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EL ECO DEL PROGRESO.
DIARIO INDEPENDIENTE.

PEHOIOS DE SüSORICION: E a  Madrid, 8 ra. mes. — Provmeias, 24 ra. trimestre, II 
46 semestre y  90 e! a a o . — Exiranjero 100 y U ltram arllO .' jf

REDA.CCION T  ADlIIN íSTEAClOTí :
C alle  d e  l a  L e c h u g 'a , n ú m e ro  1, c u a r to  p r in c ip a l.

PUNTOS DE SUSCRIOíON: En Madrid, oficinas del periódico, calle de la 
Provincias, remitiendo libranzas ó sellos. La suscricioaae pagará al hacer el pedido*

SECCION OFICIAL.
P B E S IP E N C IA  d e i .  C O S S E J Q n E  M IN IS T R O S .—

fin de que las ceremonias que deben 
tener l u g v  con motivo del p óxijao alum bra- 
m ieatode mi augusta  y  muy arnnda espo«a, 
cuando el Todopoderoso permita que se reali­
ce tan  fansto suceso, se verifiquen con todas 
las solemnidades acostumbradss- 

Vení»o en decretar lo siguiente:
Artículo 1 ® A sistir'n  í  la presentación 

del infante ó infanta que dé á luz mi augusta 
esposa los ministros de la  Corona; les jefes 
superiores de palacio y  altos funcionarios de 
la  real casa; el cuerpo diplomático estranjero 
con •'l;introductor de embajadores; los presi­
dentes de los Cuerpos ''olegisladores con co­
misiones de ambos cuerpos; los presidentes 
del Consejo de Estado y  Supremos Tribunales; 
los pn  lados que liubieíie en la  cárte; los capi­
tanes génerales del Ejército y Armada; los 
caballet'os de la ¡asifrue Orden del Toison de 
Oro; loa grandes de España; una eomision de 
dos individuos de cada nna de las supremas 
asambleas de ia^ reales órdenes de Carlos III 
é Isabel la Católica; los que han sido embaja­
dores; el capitan general de Castilla la Nueva; 
el gobernador de la provincia de Madrid; los 
presidentes de la  Dipiita'ion provincial y  del 
Ayuntamiento de Madrid ; los directores é 
inspectores de todas las armas.

Art. Tan luego como, á  Jaicio de mis 
médicos de cámara, se presenten señales evi­
dentes d '  un próximo ahimbramiento. por la 
presidencia del Consejo de ministros, ministe­
rios ó jefes de palacio se «visará á las perso­
nas arriba designadas para que concurran á 
palacio de uniforme.

Art. 3.“ Verificado el p a r to , la camarera 
mayor lo pon irá  inmadiatamento en conoci­
miento del presidente de mi Consejo de minis­
tros, quien anunciará á las personas presentes 
este fausto acontecimiento, participúndoies el 
sexo del recien nacido, y lo comunicará al ca­
pitan general de Madrid y comandante gene­
ral de mi guardia, á  fln da que se hagan con 
la posible celeridad las señales y las calvas de 
que trata  el artículo siguiente.

Art. 4.” Para que el .vecindario de la  muy 
heróica villa de Madrid sepa acto continuo si 
el reciea nacido es infanta ó infanta, se enar- 
bolará en el primer caso la bandera española 
en la parte del real palacio llamada la Punta 
del Diamante» y se harán salvas de 21 caño­
nazos en la moctatia !el Príncipe P  o: en el se­
gundo la bandera será blanca y Iss salvas de 
12 cañonazos.

Art. 5.° Acompañndü do los ministros da la 
corona y de los jefes do p ilacio saldré á l i  real 
cámara y presentaré á las personas reunidas 
en virtud dei presente ducreto a l infante ó in­
fanta reci-a nacido , que será llevado por la 
camarera mayor de palacio.

Acto seguido tendrá lugar la  inscripción en 
el registro civil según las leyes del reino.

Art. tí.® El ministro de Gracia y  Justicia, 
como notario mayor del reino, estenderá acta 
del nacimiento, presentación é inscripcioa en 
el registro civil terminadas que sean estas ce­
remonias.

Art. 7.° El ;^reaente decreto se comunica­
rá  por el presidente de m i Consejo de minis­
tros á  todos los m ii'isteriosy á m i mayordomo 
mayor para su  cumplimiento en la  parte que 
les es respectiva.

Dado en palacio á diez y seis de Enero de 
mil ochocientos sesenta y  tros.—Amadeo.— 
El presidente del Consejo de ministros, Ma­
nuel Ruiz Zorrilla.

—Decretos promoviendo á  D. Eugenio de 
Angulo, presidente de la audiencia de Madrid, 
á la plaza de magistrado del Tribunal Supre­
mo, vacante por jubilación de D. Francisco de 
Vera y  Martínez; nombrando para aquol des­
tino á  D. Alvaro Gil Sanz, diputado á  Cortes, 
subsecretario del ministerio de Gracia y  Ju sti­
cia, y nombrando para esta vacante á D. Jo^á 
Rivera, diputado á  Córtes y  director general 
de los Registros «ivil y  de la  Propiedad y  del 
Notariado.

—Idem adtaitiendo la dimisión que i a  pre­
sentado del cargo de capitan general de las is­
las Baleares al mariscal de campo D. Romual­
do Crespo de la Guerra.

__Id. autorizando á  la compañía Aafflo Spag-
m s Tele§raph, concesionaria del cable de la -  
glaterra á  Irún para establecer una línea tele­
gráfica te .restre  desde este último punto á 
Madrid como prolongaclon directa delespre* 
sado cable.

—Id. autorizando a l ministro de Marina para 
que presente á  la'? Cortes el proyecto de ley 
aboliendo'las m atrículas de m ar, cuya parte 
dispositiva dice así;

Artículo 1.° Quedan abolidas las m atrícu­
las de mar.

A rt. 2.“ E l ejercicio de las industrias ma­
rítim as es libre para todos los españoles.

Art. 3 .' Los comandantes y  ayudantes de 
marina continuarán llevando como hasta 
aquí, y  sia qu) esto suponga aumento alguno 
en el personal de sus oficinas, el registro de los 
que se dediquen á  las industrias navales, para 
lo cual b as ta r i la  presentación de los inte: e- 
sados é indicación de sus nombres y  de las in- 
dust-ias que vayan á  (ísplotar. Igualmente 
continuarán inse:ibióndose todas las em bar­
caciones en las respectivas list .s, cuyos datos 
estadísticos se remitirán semestralmente al 
ministerio de Marina para que este los trasm i­
ta  ili de Fomento.

A lt. !.° Los navieros y armadores quedan
autorizados por esta ley para t r ip u li r s u s b u ­
ques con e l número de marineros que conside­
ren necesarios, y pueden igualmente conferir 
sus mandos á  las personas que tengan por con­
veniente, pertenezcan ó no á la clase de pilo­
tos 6 patrones.

Art. b." Par.i garantizar las vidas de los 
tripulantes y  pasajeros y  los intereses del co­
mercio se exig.rá por las uut-jr¡;iades de ma­
rina ea  e l despacho de loe buques e l número

de pilotos que está prevenido por los regla­
mentos para las diferentes navegaciones.

Art. 6.° E l servicio en la  marina m ilitar 
será voluntario, y  el término de una campaña 
el de tres anos.

Art. 7.® Las Córtes fijarán anualmente el 
número de marina necesario para las ateucio- 
ne.s del servicio.

Art. R.° La fuerza naval para el rei^mpla- 
zo de la Armada se compondrá del personal 
siguiente:

1." De los jóvenes procedentes do las es-- 
cuelas flotantes á q nenes reglamentariamen­
te corresponde pasar al servicio.

2.* De los que voluntariamente se presten 
á servir en la  marina.

3 .' De b s  reenganchados á s i voluntad.
4.° De los procedentes de la reserva que se 

instruye por esta ley,
Y 5.® Del contingente que corresponda á 

la reserva del ejército en el caso que se os- 
presará.

El número do cada uno de estos diferentes 
grupos lo ñjará el gobierno según las necesi­
dades del servicio.

Art. 9.“ Solo en e l ca.^o de que no alcance 
el número de hombres que proporcionen las 
escuelas fiotantes, voluntarios, reencranclia- 
dos y  reserva naval, recurrirá la m a’ ina á so­
licitar en la  forma establecida por las leyes 
el número de hombres que neoe'iite de las re­
servas del ejército.

Art. 10. Para fomenter los elementos ma­
rítimos tan  necesarios al bien del Estado como 
ni del comercí > en general, se autoriza a l go­
bierno para aum entar el número de las escue­
las flotantes de mari-iería que existen en la 
actualidad, en los puertos de las costas que 
juzgue convenientes, y  los jóvenes proceden­
tes de ellas que sirven dos años copse^utivos 
en los buques do guerrn, despuís de haber 
cnmplido los 20 de edad, quedarán exentos del 
servicio del ejército en la reserva.

Art. 11. Se adm itirá en el servicio de la 
armada para hacer una cam ptña <le tres años 
á todos los voluntarios que se presenten hasta 
cubrir las neceádades d" los buques, los cua­
les ingresarán con plazas preferentes si acre­
ditan los conocimientos necesarios para d»«- 
empeñarlas.

Art. 12. Los individuos procedentes de las 
escuelas flotantes, los voluntarios de que tra ta  
el artículo anterior y los que procedan de las 
reservas del ejército, que cumplida su cam­
paña, continúen en el se.rvicio por uno ó mas 
años, disfrutarán de los pluses que se estable­
cerán por esta ley.

Art. 13, T*ara que suprimiiía ia  matrícula 
no pueda carecer nunca la  marina <1pI número 
de hombres iu te li^n tes  en esta profeston ia -  
dispausable para el buen manejo de los bii- 
qu s, se fraa una reserva naval, compuesta 
de los que se dediquen á la navegación y  so­
liciten pertenecer á  ella dentro dn las condi­
ciones reglamentarias que si? fijen.

Art. 14. El almirantazgo fijará cada tres 
años el número de individuos de que haya de 
constar esta resei-va en cada ano de los tres 
departamentos.

Art. 15. Es condición indispensable para 
poder ingresar en la reserva naval haber 
cumplido 25 años de edad y  no o'xceler de 40, 

Art, 16. I ^  individuos admitida-} en la  
espresada reserva disfrutarán desde el dia de 
sa ingreso en ella el haber mensual de 15 pe­
setas, y contraerán la obligación de servir una 
campaña de tres  aaos, si las necesidades del 
servicio esigioren su llamamiento.

Art. 17, A los individuos de la reserva 
naval que ingr^isen en el servicio se los con­
cederán tas mismas plazas que hubiesen ob­
tenido en campañas anteriores: y  á  los que 
solo hubiesen servido ea la  marina mercante, 
aquellas á  que resulten acreedores por su 
idoneidad.

Art. 18. Los individuos pertenecientes á la  
reserva naval podrán navegar pn los buques 
mercantes españoles mientras no sean llama­
dos a l servicio de la armada, pudiendo ser l i ­
mitada esta concesion á  la  navegación costera 
de Ruropa y posesiones españolas ea ia proxi­
midad de su llamamionto.

Art. 19. A todoelquedespuesdehaberte r-  
minado su campaña de tres  años en la arma­
da se reengache por uno ó mas, se le concede­
rán cuatro meses de licencia coa todo el suel­
do de q ie esté en posesiou antes de empegár­
sele á contar el plazo de su  reenganche,

Art. 20. Los individuos procedentes de las 
escuelas fiotaates y  los de la reserva del ejér- 
d to  disfrutaráa mensualmente durante el tiem ­
po de sus reenganches los siguientes pluses:

B l primer año.
Cabo de m ar da primera clase.... 50 pesetas.
Idem de seguada id....................... 40
Mariaeros de primera y  seguada

clase............................................ . 30
E l segundo año.

Cabo de m ar de primera clase..., 60 pesetas.
Idem de segunda id....................... 50
Marinero de primera clase..........  40

No admitiéndose ¿reenganche m as que por 
un año á los marineros de segunda clase.

Art. 21. Los voluntarios deque trata el ar­
tículo 11 disfrutarán mensnalmante, desde su 
ingreso en el servicio, loa piases siguientes: 
Cabo de m ar da primera clase,... 60 pesetas.
Idem de segunda id....................  50
Marineros do primera y  segunda

clase.............................................  30
Arí. 22. Los individuos de la reserva naval 

obtendrán despues de su. ingreso en el servicio 
los siguientes pluses:
Cabo de m ar de primera clase... 60 pesetas.
Idem de seg inda id....................... 50
Marinero de primera clase.........  40

Art. ^3. Tanto los voluntarios como los in­
dividuos de lu res rvn naval que despues de 
estinguida su  campaña de tres años se re ­
enganche por uno ó m a s , <ii.ifratarán subm 
sus plusea ’ii el primer año 5 pesetas mensua­
les y  10 en el segundo y sucesivos.

Art. 24. Los cabos de cañón de primera y 
segunda clase quedan equiparados á  los cabos 
de m ar para optar á los pluses de que tra tan  
los artículos anteriores.

Art. 25- Loí« marineiosque habiendo servi­
do 1-1 años en los buquss de guerra cumplan 
e a  ellos los 40 de odad, adquirirán el derecho á 
obtener con preferencia las plazas de cabo de 
mar de ios puertos y las de los arsenales que 
se designen por reglamento.

Art. 26. Para proveer i  los gastos que ori­
ginen los pluses que se establecen por esta 
ley, se destin-irán los productos de la cantidad 
que constituye hoy el fondo.del Consejo de re ­
denciones y  enganches, el Cual ae denominará 
on lo sucesivo Cornejo áV administración del 
fondo ie  premios para el servicio de la marina; 
y  en caso de que estos recarsos no fueran su­
ficientes , se consignarán en los presupuestos 
anuales las cantidades necesarias para csibrír 
pste servicio,

Art 27. En el caso de una iroerra estran- 
je ra  en que ]a nación necesite de un esfuerzo 
supremo para defenderán honra é intereses, si 
ios armameatos estraordinarios d? buques de 
guerra agota.sen todos los planteles de m ari­
nería qne se establecen poí esta ley, el ¡»obiov- 
no pedirá autorización á  las Cortes para dis­
poner el alistamiento de la  gente de mar que 
SL'a necesaria.

Art, 28. Quedan derogadas todas las pres­
cripciones que se opongan al cumplimiento de 
la presente ley.

A nT ÍC lX O  i m C I O N i l .

Todos los que se encuentren sirviendo en ia 
armada en la fecha de la promulgación de esta 
loy quedan obligados á terminar sus campañas 
con arreglo á las disposiciones que reg ia n ásu  
ingr.’so en el servicio.

—La dirección de la Caja de Depósitos ha 
acordado loa pagos que se espresan á conti­
nuación pnra el dia 18 del corriente, de diez á 
dos de la tarde.

Intereses de depósitos en efectos públicos 
secundo semestre de 1872, números 6 y  7 de 
sorteo, carpetas números 651 á 660, y  4.621 á 
4.630 de señalamiento,

Inter«s&s de resguardos al portador, segundo 
semestre de 1872, bolas 5 al 8 de sorteo, car­
petas números 145 á 150, 171 á 180, 301 á 210 
y 971 á  9S0 de señalamiento.

—E! dia 18del actual, d“! diez de la mañana 
á dos do la  tarde, satisfará la Tesorpría Cen­
tral los billetes del Tosoro vencido en 31 de 
Enero de 1S72 cuyas fac fu r^  se hallen seña­
ladas con los números 1,677 al 1,730,

E n  cumplimiento de lo dispuesto por In d i- 
rct’.ciongc'neraldel Tesoro, e! dia 20 de! actual y 
en los auci^sivos no feriados hasta el ¡fO inclu­
sive, de diez de la mañ ina á las dos de la tar- 
■!e, recibirá la  Tesjrpría Central los bonos del 
Tesoro amortizados en 30 de Diciembre ú lti­
mo, bajo l'is bases siguientes:

1.* Las facturas serán duplicadas, y  en ca­
da una de ellas, puesto en letra en el encabeza­
miento, se espresará el número total de bonos 
nmortizadoa que contengan, no pudiendo esce­
der el importe de cada factura de 25.000 pe­
setas.

2 .' Los bonos estarán eadosados por la 
misma persona que firme la factura, ea 1a for­
ma siguiente; «A la  dirección general del Te­
soro p a r í su  amortización por sorteo.»

3.‘  El dia 31 del actual se efectuará el sor­
teo con las formalidades acostumbr.jdas para 
el señalamiento de pago, y  to las  las facturas 
pue se presenten despues del 30 les servirá 
para el pago ol número de riguroso órden que 
les corresponda despues de la últim a centena 
incluida en el sorteo, el que í»  anunciará 
oportunamente en  Ls periódicos oficiales. ,

El sorteo celebrado en la  Tesorería central 
el dia de ayer p ira  el pago del cupón de bonos 
del Tesoro correspondiente al semestre de 31 
de Diciembre último, ha dado el resultado si­
guiente:
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—El Consejo de gobierno del Banco de E j- 
paña en cumplimiento de lo dispuesto por el 
art. 4Í) de sus esta tu tos, ha acordado que la 
prim era sesión de la Jun ta general ordinaria 
de actñooLstasque corresponde al presente año, 
se celebre el «lía 4 de Marzo próximo. á  las 
dos de la  tarde, en la casa del establecimien­
to calle de Atocha.

RKGLAMENTG PROVISIONAL

PARA LA A IH n s iS T R iC IO .V ,  LIQDIBACION Ï  COBBAN-

ZA DKÍ. l i lP ü K S T O  IH A S S IT O R tO  SOBBE R E N T A S ,

SUELDOS r  A S IüSA C IO IÍE S.

(CoDlÍQUaciOtt.)

2.* EL del impuesto que le corresponda con 
sujeción á  los tipos establecido i.

3.“ El de las sum as descontada.s.
Y 4.° La diferencia que resulte, bien por 

la parte que se haya satiófecho con eat-eso y 
e lija  la  devolución correspondiente, ó bien 
por la que deban abonar los interesados con 
arreglo al sueldo '¡ue rcpre-’ento Ja asi'rnacion 
ó precio.

Art. 9.® Para liquidar el impuesto corres­
pondiente á las cantidades que se abonen por 
premios ó m ultas á investigadores i5 denun­
ciadores, se considerarán como haber anual 
las que se comprendan en un solo manda­
miento de pago.

Art. 10. lyuando en el trascurso del :'.no 
cese un funcionario de los que perciben asig­
nación variable y  sea sustituido por otr.i, ia 
liquidación se haxá en la  forma prevenida á 
cada uno de ellos con sep ir  ;cion y  por el 
tiempo que respectivamente hayan servido el 
carjo.

Art, 11. Con el obieto de facilitar la com­
probación de Is lii^iidacioú del impuesto en la 
parte respectiva á lo’ haberes, sueldos y  asig- 
nacbnes de las clases activas y  pasivas de­
pendientes del Tosoro cuyo pago se hace en 
virtud de nóminas, y á fln de que pueda satis­
facerse. cualquiera reclamación de los intere­
sados,' comprenderán en aquella los encarga­
dos de su formacion tres casillas, en las cua­
les-se espresará individualmente el importe 
íntegro devengado, la cantidad á qu»- ascienda 
el tanto por 100 co n q u e  debe gravar el im ­
puesto, y la  sum a líquida á satirfacer por el 
Tesoro.

E a  la  esplicacion de cada partida se espre­
sará el tanto por 100 que corresponda por im­
puesto al haber á que se refieran.

Art. 12. Una vez espedidos y  antes de in­
tervenirse los mandamientos de pav'O por ha­
beres, sueldos y  asignaciones de las clases ac­
tivas ó pasivas, bien sean á  virtud de nómina 
ó bien á favor de un solo individuo y por el 
concepto de cargas de justicia, se pasarán á 
las secciones de contriboeiones para que en 
su vista liquiden el impuesto al do ^o de los 
miamos mandamientos y los devuelvan á las 
íntei'venciones para que espidan los oportunos 
talones de cargo á  nombre'de los mismos fun­
cionarios ó individuos á cuyo fln estén esten­
didos aquellos. Los interesados recibirán uni­
dos los mandamientos y talones de cargo res­
pectivo de las intervenciones de.spues de su 
toma de razón, y los presentarán en las cajas 
para obtener el ingreso y  pago d-. su  importe; 
siendo maacomuuadan^fcí® responsables los 
jefes de las intervenciones y  <le las cajas de 
todo pago que se realice sia  que simultánea­
mente tenga lugar la  formacion del ingreso- 
por el impuesto con que se halle gravado.

Las cajas espedirán cartas de pago con es- 
presion de las mismas circunstancias de los 
talones de earyo á  fiivor de los habilitados de 
las clases ó de los re-«pectivos perceptores á 
coyo nombre se formalicen los ingresos.

I'lu tüdü rarindami 'ato  de pago por cantida­
des sujetas .:1 impuesto se ospresará por las 
intervenciones en la clasiflcacion de nalores 
que se consigna al margen en la parte de sú 
t 'j ta l importe que haya do s  ’.tisfacer.^e en Car- 
ta de pago po- valores del impuesto. Siempre 
que conste esta espresion en los mandamien­
tos de pago que resulten satisfechos en metá­
lico por su  total importe la  responsabilidad 
será esclusivamenie de ios jefes de caja.

Art, 13. Las diputaciones provinciales y  
ayuntamientos están obligados á rem itir den­
tro  del primer mes de cada año económico á la  
administración económica da su  respectiva 
provincia:

1." Un certificado espedido por lossecreta- 
rioe de fas corporaciones y visado por los pre­
sidentes d é la s  mismas en que se sspresó el 
importe nominal de las obligaciones ó cual­
quiera otra cla.se de valores que tengan emiti­
dos aquellas con autorización legal; el tanto 
por 100 dsl mismo valor nominal que deven­
gan por intereses, y  las fechas de sus venei- 
miiíatos; y

2.” Una copia literal, cerfflcada, de ¡sus 
presupuestos de gastos en la parte referente á 
los haberes, sueldos, asignaciones, premios y 
comisiones de los empleados activos y  pasivos 
de las referidas corporacioaes.

También será obligatorio para las mismas 
dar noticia inmediata ea forma de certificado 
á  las administraciones económicas de toda emi­
sión 6 amortización de valores que tenga lu -  
g  T e n  lo sucesivo, y de las alteraciones que 
csperirneute el pago de haberes del personal 
por coasecueacia de vacantes ó cualquiera 
otro motivo. Estas oertificaeiones se remitirán 
por duplicado.

Art, 14. Las administraciones económicas, 
en vista da la  certificación á que se refiere la 
primera parte del artículo anterior, liquida­
rán el importe trimestral de! impuesto de que 
deba responder cada corporacion; lo contrae­
rán ea sns cuentas de rentas pubí'caa, y  cui­
darán de que ingrese en el Tesoro dentro del 
plazo de 15 dias, í  partir da la  fech t d^l ven­
cim iento de las obligaciones proviaciales y  
m uaicipales sobre que grave la  imposición.

Las alteraciones ^ue duraate cada trimestre 
del ejercicio debaa sufrir los derechos contrai- 
doa en las cuentas serán objeto de los corres­
pondientes aumentos ó bajas ea  ellas , justifi­
cándolos con uno de los ejemplares de las cer- 
ti« caciones qua, por duplicado y éon arreglo á 
lo que determina el último párrafo del artícu­
lo anterior, les pnsen las respectivas corpora­
ciones. El otro ejemplar se conservará archi­
vado en las administraciones.

Art. Iñ. Los delegados del gobi-rno cerca 
de los Bancos, sociedades y  compañía*de to­
das clases ao fabriles legalmente constituidas, 
y  donde no los haya los directores gerentes, 
remitirán tam bién á la administración econó­
mica de l i  provincia 'n  que aquellos estable­
cimientos estén domiciliados una nota detalla­
da de ios sueldos ó asignaciones que satisfa­
gan TV empledos de nombramiento del go­
bierno.

Inmediatamente despues de recibida dicha 
nota las administraciones económicas liquida­
rán el impuesto, y harán las correspondientes 
contracciones en los propios términos esta- 
blecido.s en el artículo anterior respecto á  las 
operaciones procedentes de imposlcio:i«i .sobre 
haberes de empleados de las diputacionus pr.- 
vmeiales y  ayuntamiento?.

Art. 16. Una vez presentadas por los re -  
gistrndores de la  propiedad las notas trimes­
trales del importo total de los honorarios que 
por todos conceptos hayan percibido , las ad­
ministraciones económicas contraerán en sua 
cuentas de rentas públicas el importe del im­
puesto que Ies haya correspondido sobre las 
dos terceras partes de lo devengado. hasta el 
límite del sueldo dejuec;>s d í entrada, ascenso 
y  término con quienes están equiparados.

Contraerán por s''parado el import- del 15 
por lOO que ademas deben satisfacen estos fun­
cionarios sobre las dos terceras partes de la  
cantidad qne esceda de dicho límite.

Las administracionas esigi án  desde luego 
el ingreso en caja del importe del impuesto 
devengado pór los registradore.'ide la propie­
dad, y  cuidarán bajo su responsabilidad del 
exacto cumplimiento por perte de e-tos fun­
cionarios de las disposiciones establecidas en 
este reglamento.

Art, 17, Las adminiatracioncs e ’nnómicae 
fc lam arán  en el mes de Julio de cada ano pre­
cisamente lie las diputaciones provinciales y 
ayuntamientos, y de los delegados del gobier­
no cerca de los Bai¡eos y  sociedades y  compa­
ñías, los certificados y notas de qne tratan los 
artículos 13 y 15; y i;̂ i vista de su resultado 
abrirán á  cada nna de aquellas corporaciones y 
establecimientos una cuenta corriente, y car­
garán en el ¿>e¡e de la misma la suma contraí­
da en la cuenta de rentas públicas, abonando 
oportunamente en el Haber las que vayan in- 
gres:mdo en el Tesoro, y  haciendo, por último, 
en dichas cuentas los asientos que ]>rocedan 
por aumentos ú bajas en consonancia con lag 
que se c'nsigaen en las rentas públicas.

Igual cuenta ab -irán á los registradores de 
la propiedad en vista do las notas tiim estra- 
les que i'stán obligados á dar según el artículo 
precedente.

Art. 18. La recaudación i'el impuesto so­
bre la.s rentas é in t 'ie s 's d e  la Deuda pública 
S8 efectuará en las cajas de la? pvovinci is que 
realizan los p ’ gos, romo sucursales de la tS'- 
sorería da la dirección del tamo; dándole in­
greso mediante talón de cargo de las inter­
venciones de dielias sucursales en concepto de 
remesas de la caja de la provì'ìcia, y espidien­
do cartas de pago á favor de los jefes de caja, 
coQ'espresion de la procedencia del ingreso. 
E stas cartas de pago .se pasarán á las iiite r- 
vencionís para que espidan los talone-sde car­
go eqoivalentes en çoneeiito do valor.'ìs del 
impuesto; y  una voz realizado así, se formali­
zará el oportuno oargo á la  caja con esta apli­
cación, y la data por la  misma cantida 1 en 
consepto de rem ssasá la  tesorería de la Deuda,

Las se.'i'iones de intorvancion y  caja, con ' 
su  doble caractpr de dcjicndoncias del Te-soro y 
de la  Deuda pública, formali;arin  tambienlas 
op ’rabiones consi;*uiente.ì para pasar á la caja 
del Tesoro, en concepto de traslación do cau­
dales, los ingresos realizados por la sueur.ial 
de la tesoreiía de la Deuda,

A:-t. 19. La Contaduría central se atendrá 
también en cuanto á 1a liquidación é  ingreso 
del impuesto en la parto procedente de los h a ­
beres, sueldos, etc., que devenguen las clasas 
a-’tivas ypasivas que cobran del Tj.-íoro y las 
cargas de justicia cuyo pagóse halle domici­
liado en ia Tesorería Centíal. á las mismas re­
glas determinadas en los artículos 11 y 13. '

Art. 20. Las dependencias de la d ’reccion 
general de la Deuda pública recaudarán el 
impucst-i procedente de los intereses de valo­
res del Estado sujetos á la imposición, y  darán 
ingreso á  su  importe en concepto de remesas 
de la  Tesoreria Central; espidiendo á favor da 
la  misma las oportunas cartas de pago, coa 
esn/esioa do la  procedeacia del ingreso que 
representen. Estas cartas do pago remiti­
rán  semanalmente á la Contaduría central 
para que tenga lugar la formalizacion de su 
importe.

Art. 21. La Contaduría central, en vista de 
las curtas de pago de que tra ta  ol artículo an­
terior, procederá en union con la Tesore-ia á 
la formalizacion da su importe, figurando un 
cargo como valores del impuesto, y una duta 
en concepto de mo'.imiento de fondos cum» 
ri-mesas a la  tesorería de la Deuda pública.

, Art, 23. La Caja general de Depú.sitos re­
caudará también e l importe del impuesto que 
correspo, da á  loa in té rê ts  que satisfaga como 
devengados por los valore i de la mi-^ma. 

'D iariam ente formalizaran 'la s  dependencias 
de la  referida Caja geni ral de Depósitos el im­
porta recaudado pov valores dol impuesto, 
formando cargo á la  Caj i nu la  cu nta de su­
plementos hechos al Tesoio, y  pisando la 
oportuna carta de pago á la  Contaduría cen­
tra l para que á su vez formalice, on union de 
la  Tesorería el importe de aquella como pro­
ducto del impuesto y como devolución á  la 
Caja de D.'pósitos á  cu '‘n ta  de sus suplemen­
tos al Tesoro. \Se conHnuará.)

La sesión que el jueves celebró la .Asamblea 
francesa fac muy importante por loa díscursps 
que pronunciaron el duque de Brogüe, el obis­
po de Orleans y M. de Piessencé acerca ds{ 
restablecimiento del O msejo J k instrucción 
pública, habiendo provocado un  incidente tu ­
multuoso unas vehementes palabras de m on- 
seiior’Dupanloup.

A  causa de este incidente fue llamado al ór­
den, por ©1 presidente, M. Gambetta, que se 
pürmitió dirigir ciertas frases á  M. Bigot, que 
los contestó con mas energía que iirudencia.

E l discureodel duque de Broglie fuá uno de 
ms mas notables que ha pronunciado en la 
Cámara, y, como pueden figurarse nuestros 
lectores, las ideas qne emitió respecto á ins­
trucción pública están dentro del progratna 
dei partido conservador, del cual es uno de los 
individuos mas influyentes.

E l notable discurso clel sabio obisp'i de Or­
leans fué lo que no podía menos d>' ser, cc^ 
nociendo las doctrinas y  las opinioues políti­
cas de esfe eminente prelado.

Kn las sesiones del TÍeroes y u lt i-
moa continuó la dlsmislon sobre el mismo 
asunto, habiendo desechado la Cámara en la 
sesión del vie; nes un contrapoyecto de mon­
sieur Pascual Duprat por 406 votos contra áÍ8.Ayuntamiento de Madrid
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LAS EXA.GERA.CIONES.

Hace dos ó tres dias se abusa de la  li ­
bertad de im prenta de una manera que 
n o puede concebirse otro abuso m ayor. 
Vendiéronse ayer y  anteayer por la s  ca­
lles, libre é  im pimemente, ciertos papeles 

en los cuales se  atacaba con  dureza á  la  

monarquía y  a l m onarca, a l gobierno y  á 

lo s  m inistros, á  la s  Córtes y  á  los e leg i­
dos del pueblo , á  la  religión y  á  los sa­
cerdotes , á la  propiedad y  á  lo s  propieta­
rios. Se discultjaba, m ás aun, se justifica­
ba el crim en com o una consecuencia fatal 
de padecim ientos m orales y  materiales; 

en fin , si la  fuerza correspondiera á  los 

deseos ó  á la s  intenciones de lo s  que tales  

cosas escribieron , no sabem os cuantos 

instantes duraria la  sociedad.
N o tan  exagerado!^, porque no es posi­

b le . pero poco m enos, otraü hojas y  pe­
riódicos que se leen con  la curiosidad es­
túpida con  que la  gente suele escuchar 
una disputa de p lazu ela , véndense igual- 
m ent«, carlistas ó federales , alfonsinos ó 

de cualquier otra c la se , todos ellos a gra ­
deciendo con e l insiilto  y  la  ofensa mas 

infam e el perdón que -^'arias veces sin  
necesidad y  sin m iedo les h an  concedido  

lo s  gobiernos lib e ra le s , ó la impunidad  
de que se disfruta en la  capital de la  na­
ción para esas c o sa s , ya  porque las auto­
ridades defienden , com o es ju s to , á  los 

m ism os que la s  escarnecen , ya  también  
porque e l público, y  es justo  en  esto, no  

hace caso de ta les exageraciones.
Sobre s i convendría ó  no que la s  leyes, 

basüinte enérgicas respecto á  la  im pren­
ta , se cumplieran todas, mucho se h a  ha­
blado. Los partidario.-! de la  libertad ab­
soluta oreen que andando el tiem po, las 
exageraciones serán despreciadas, y  se 

restablecerá el sentido m oral, de m anera, 
que solo serán atendidas la s  personas, no 
lo s  escritos anónim os en que cualquier 
m al intencionado se proponga calum niar 

y  difam ar. Otros, por e l  contrario, creen  

que, atendido nuestro carácter, siempre 
m as im presionable de lo  que fuera m en es­
ter, teniendo en consideración la  política  

pesim ista que aquí se h a  hecho siempre, 
lejos de corregirse los abusos de la  liber­
tad  con  la  libertad m ism a, la  realidad 
sencilla , inexorable, im ponente, es que 
dos abusos producen peor efecto que uno, 
y  muchos, constituyen una rebelión pe­
renne, carlista, republicana ó de cual­

quier otra cla.se.
Se h a  dicho, con alguna verdad, que 

la s  mi.-imas clases conservadoras de nues­
tro país, dan lugar á que eso suceda. Efec* 

'tivam en te; se encuentra en la  generali­
dad ríe las personas, que, según aseguran  
ellas m ism as, para nada necesitan del g o ­
bierno, cierta com placencia, cierto delei­
te  en ver com o se  tortura la  honra de 
personas respetables, como se escarnece 
e l  principio de autoridad, com o lo s  valien ­
tes periódicos, bajo e l muro del anónim o, 
hablan de que lo s  gobernantes atesoran  
dinero y  compran fincas y  reciben cuan­
tiosos regalos de los rebeldes que dan 
m ueras á la  libertad ó á  España.

Esta com placencia es in útil negarla, y  
lo s  que de honrados é  independientes se 
precian, apenas pueden librarse de ese de­
fecto, de la  estúpida sonrisa de satisfac­
ción  que le s  producen aquellos escritos 
que en  la s  provincias y  en las grandes po­
b laciones llevan  á  la  muerte á  infelices 
hijos del pueblo, y  a l m ism o tiempo sir­
ven  de disculpa á  m iserables intrigas.

De todos modos, e l hecho es indudable. 
L a difam ación por medio de la  prensa, es­
pecialm ente por m edio de esas hojas anó­
n im as que de cuando en  cuando apare­
cen, ha llegado á  un estrem o ta i, que da 
una idea muy pobre de la  moralidad de 
lo s  que la s  escriben, a si com o tam bién de 
lo s  que hacen bastante lucrativo e l oficio 
de libelista. Podrá corregirse con  el tiem ­
po ese m al, por su  esceso mismo; pero en ­
tre  tanto, ¡cuántos trastornos, cuántas 

desgracias no ha producido y  está produ­
ciendo! ;.En qué país del m undo, llám ese  

república ó  m onarquía, se  perm iten gro­
seros insu ltos a l jefe del Estado, á  las Cór­
tes, á  los m inistros, y  adem as, que las pro­
clam as de los rebeldes que se han lanza­
do á la s  arm as, se inserten en todos los 
periódicos? En ninguno.

Y lo m as particular es que nuestras le ­
y es , previsoras en  este punto, formuladas 
por personas de m ucha esperiencia y  de 
grandes conocim ientos, lejos de autori­
zar, castigan  m uy severam ente, por cier­
to, la s  exageraciones áq u e nos referimos, 
com o se castigan  en  todos los países en  
que e l nom bre de autoridad no es una pa­
labra vana. Nada es m as perjudicial en  
un gobierno que tener leyes y  suspender­
las, poniendo de esta m anera á cada mo­
m ento eu un conflicto á  lo s  jueces y  á  los 
tribunales, que no saben sin  duda á  qué 
atenerse. Tener leyes y  no cumplirlas, 
parece indicar, ó que se creen malaa, ó 
que no h ay  fuerza para hacerlas respetar,

y  en  am bos casos queda d esp r^ tig iad o e l 

principio de autoridad.
Verdad es, que se atribuye e l  sistem a á 

una tolerancia verdaderam ente democrá­

tica, que permite á  lo s  exagerados con ­
trarios esos pueriles desahogos que pare­
cen  ejercicios de declam ación. Pero ya  ha  

podido ver e l gobierno cóm o se agradece  

esa tolerancia, que m as parece paciencia  

y  humilde resignación. E l tiem po de 

>meba ha durado bastante; la im punidad, 
por lo  v isto , alienta  á  lo s  que con  la  re­
gresión y  aun con la  tiranía  h a n  guarda-  

0  siempre un respetuoso silencio . Véase 

s i ha llegado e l m om ento de que la s  le ­
y es  dejen de ser una letra m uerta, que 

con  su falta de vida lo  corrom pan todo, 
.os delitos que se com eten por medio de 

la  im prenta deben considerarse, y  lo  son  

en efecto, com o atentados contra  la  li ­
bertad, y  com o tales deben corregirse y  

castigarse.

UN ARTICULO DE «LA ESPER.ANZ.\.»

Sin com entarios, porque n o  lo s  necesi­
ta; sin  reflexiones, porque n o  hacen falta; 

sin m as que una lig era  recom endación  al 
m inisterio, al ejército y  al pueblo liberal 
español, copiam os á  continuación e l ar­

tícu lo de entrada de nuestro co lega  car­
lista  «La Esperanza.»

y  lo  copiam os en  lu gar preferente de 

nuestro número, porque es necesario  que 
se conozca, que se m edite sobre él, que 
se esclarezcan las diferentes noticias que 
contiene, que sepam os de una vez si dice 
la  verdad la  «Gaceta» a l asegurar que 
v iv im os en una balsa  de aceite, ó «La E s­
peranza» a l pintar en plena insurrección  

á  casi todo e l territorio.
V ea  e l gob ierno e l  artículo de «La E s­

peranza»;
«Se lian roto las vias férreas y telegráficas 

en Navarra, Guipúzcoa y  Vizcaya.
H an aparecido nuevas partidas en Guipúz­

coa, V esas partidas h a n e a tra d o e n lrú a y h a a  
atacado á  u aa  columna de Luchana.

Alguna partida, quo no es de Navarra, ha 
aparecido en Alava.

E n  Astúiias crecen las partidas, y  se dice si 
las hay ó no las hay 4 k  la  provincia de San­
tander, (las hay y han entrado en Alar), si las 
habrá ó no las habrá en Galicia, si recorren ó 
no las provincias de León y  Falencia, sí pa­
sean por Soria y Segovia, si están en Toledo y 
Ciudad-Real.

Cucala ha dado y  so.stenido otra acción en 
Cati, y  siguen sin novedad I ü s  partidas de Ara­
gón y  Tei'uel j  las de Valónela, donde ha apa­
recido una partida republicana.

De Cataluña ha vuelto á  no saberse nada, 
.sino la  entrada de Nasarre yC am ats en Trcmp 
con el desarme de todos los voluntarios.

Hé aquí las noticias de B l Imparcial y de 
otros diarios ministeriales, y hé aquí ahora ol 
parte de la Gaceta'

«De los partes recibidos en el miniaterio de 
la  Guerra, resulta que no ha ocurrido encuen­
tro alguno con las facciones.»

Luego completa tranquilidad en la Penín­
sula, y en el resto de la  Península.

Hasta aquí, como se v e , toda.? las noticias 
referentes á la  guerra son del gobierno, y  por 
mas que las nuestras tengan mas autoridad 
que las del gobierno, no las publicaremos sino 
en calidad de reserva.

Sabemos que en Lérida se han pasado ñ lti-  
laam en teá lo s  batallones de Nasarre y Camats 
de 50 á PC soldados, carabineros y  guardia c i­
vil, con algún oflcial ta l vez y seguramente 
con algonos sargentos y cabos.

Sabemos que Caatclls está bueno y  a l lado 
de D. Alfonso en el cuartel general de Gero­
na; pero no tenemos seguridacl, ni mucho me­
nos, de que sea exacto el despacho que sodice 
recibido de Perpiñan,.dando cuenta de haber­
se unido á D. Alfonso, según unos, cuatro 
compañías de cazadores, según otros, un re ­
gimiento de línea.

Sabemos que Cucala en el Maestrazgo tiene 
m as gente de la que tenia antes de la acción 
de Peñarroya, y  está, ai cabe, mas animado 
que antes, á consecuencia de esa acción.

Se nos asegura que Teodoro Rada, el hom ­
bre que se sostuvo con 150 hombres seis me­
ses en Navarra en 1848 contra mas fuerzas de 
las que hoy tiene Moriones, cuenta con u n  ba­
tallón de 500 plazas, y  algunos caballos

Se nos asegura igualm ente que e l intrépido 
y honradísimo Olio dispone de 1.000 hombres 
y un  centenar de caballos, sin que llame á  su 
lado á  los jefes navarros que mandan partidas 
sueltas.

Tenemos por cierto de que D. Antonio Li- 
za^rdga está ya al frente de las fuerzas de 
Guipúzcoa, lo cual supone la importancia de 
las fuerzas mandadas hoy por el teniente co­
ronel de Arapiles, en quien la  virtud, el valor 
y la  Inteligencia son reconocidas por los ma­
yores adversarios.

Tenemos, en fin, motivos para creer que 
hallándose D. Antonio Lizarra^a en Guipúz­
coa, estará ya en Vizcaya su digno compañe­
ro el héroe de la campaña de Abril D. Gerardo 
Martínez Velaaco.

Añadiremos á esto, que el tren del Norte lle­
gado boy á  Madrid, se h a  formado, no siquie­
ra  ea Vitoria, siao en Miranda; que se ha vo­
lado un  túnel en la vía férrea de Bilbáo, y 
que h a  debido detenerse ol tren que traía de 
Santander á  Madrid al batallón de Mendigor- 
ría, por estar también interceptada ó cortada 
!a vía de Santander.

Y sin comentarios, hacemns punto aquí.»

I  I

! \ tando á la  órdeii del dia en  la  prensa m a­
drileña: com o nuestros lectores compren­
derán , dicho tem a no es otro que la  con­
ducta del señor duque de la  Torre para 
con la  aótual dinastía. Definida y a  su si­
tuación— con gran  pesar siu  duda de los  
elem entos alfonsinos—quedábale al gen e ­
ral Serrano la  cuestión concreta del pa­
drinazgo del infante próxim o á  nacer, 
relacionada con el cargo honorífico que 
la  señora du juesa desempeña en  Palacio. 
Nuestros co leg a s «LaEpoca» y  «La P o líti­
ca» insisten anoche en que la contestación  

de la  cam arera mayor h a  sido condicio­
n al , en  e l sentido que ayer exp u sim os, y  
añaden que fué comunicada por escrito 

á  S. M. e l  r e y , pues aunque dicha res­
puesta filé dada antes verbalm ente a l se ­
ñor conde de Rius, m ayordomo m ayor de 

palacio, parece que éste no se creyó auto­
riza ¡o para trasmitirla. Sin creer nos­
otros que nuestros co legas estén  m al in 
formados, nos lim itarem os á  liacer notar 

que en e l cerem onial publicada en la  «Ga­
ceta* para e l  acto de la  presentación so -  
letim e del nuevo infanle, figura la  señora 

cam arera mayor; ignoram os si la  duquesa 
d e la  Torre se disculpará m as tarde de 

desempeñar las funciones anexas a l cargo  
que sigu e desempeñando , ó  si lo renun­
ciará, com o viene diciéndose públicam en­
te. Juzgam os que, tanto en uno com o en  
otro caso, los enem igos de la  d inastía es­
tarán de enhorabuena, y  n o  queremos 
creer que e l general Serrano n i su señora 

den nuevos m otivos para cjue se interprete 
torcidam ente su actitud, ni contribuyan  
á  que los adversarios de lo  existente gocen  
con  el espectáculo de ciertas pequeñeces, 
que los partidarios de la  revolución de 

Setiem bre no deben motivar.
A guardem os tranquilamente lo s  suce­

sos que han de caracterizar la  actitud de 

ciertas individualidades.

¿No lo  cree así e l señor ministro de la  

Guerra, jefe superior del ejército español?

A yer salió de M álaga , con  dirección á 
Despeñaperros, una com pañía d el ejér­

cito.
H ace quince dias que v iene diciéndose 

por la  prensa oficiosa que en  Despeña 
perros está  todo tan  tranquilo que las 

fuerzas militares son  inútiles y  que vuel­

ven  á  sus cantones.

E l acuerdo del Tribunal de Cuentas del 

reino, de que ya  tienen noticia nuestros 

lectores, se refiere únicam ente á  lo s  seño­

res l la ta  y  Rubio Caparros.
Como desconocemos las circunstancias 

que requiere e l reglam ento orgànico de 

dicho Tribunal para la s  persona-i que de­
ben ocupar las plazas de m inistros del 
m ism o, no podemos em itir nuestra opi­
nion respecto á  este asunto ; pero nos 
parece im probable q\ie se  haya partido 

de ligero , com o alguno? suponen, por el 
Tribunal en pleno, y  de todas maneras, 
debiendo las Córtes intervenir esclusiva- 

m ente en este asunto, creemos impruden­
te que un periódico m inisterial califique 

de facciosos  á los elevados y'respetables 
funcionarios que se han negado á  dar po­
sesión á  los Sres. Mata y  Rubio Caparós.

son  y a  e n  España ideas correlativas el 

delito y  la  impunidad.

Leemos en «La Nación,» que e l Mani­
fiesto qu(i los Sres. Topete y  Balaguer 

piensan dirigir a l país, ha sido leído á al­
gu n os pcrsonages del partido conserva­
dor, quienes no han querido em itir sobre 

él opinion alguna, lo  cual, añade e l cole­
g a . ha disgustado profundam ente a l pri­
m ero de aquellos señores, y  le  ha hecho 

afirm ar en un círculo de am igos, que si la  
Junta directiva del partido constitucional 
no se reúne pronto con objeto de dirimir 

las cuestiones palpitantes que ag itan  y  di­
viden a l partido, é l formará rancho apar­
te y  hará declaraciones propias que con ­
tendrán su profesion de fé política.

N os parece que en e l  partido constitu­
cional no hfiy hasta ahora las d ivergen­
cias que se su pon en  en lo  anteriormente 

dicho: antes por el contrario, todos van  
entrando por e l huen cam ino.

Nuestro co lega  «La Tribuna» se presen­
ta  un tanto confiado en que pronto ca e ­
rán (los radicales), y  en que entonces un 
partido d igno, severo, v igoroso , ajustará 
las cuentas atrasadas y  repartirá justicia  

seca.
En su  ú ltim a hora , dice e l citado pe­

riódico, que en u na reunión de radicales 
se h a  acordado la  form acion de un n iin is- 
terio compue.sto de progresistas y  fede­

rales.
Y créalo quien quiera ; que n i esas n o ­

ticias son la s  mas absurdas que se publi­
can , n i dejan de tener bastante inverosi­
m ilitud para que se olviden con la  m ism a  

facilidad con  que se leen.
Es notab le que «La Prensa» publicaba 

ayer la  ú ltim a h ora de «La Tribuna» de 

h oy.

Entre las variaciones que e l señor m i­
nistro de H acienda h a  indicado á  la  sub­
com isión  de presupuestos, una de ellas  

ha sido la  de que en adelante las subven­
ciones á  la s  em presas de ferro-carriles se 

entregarán en e l papel especial creado al 
efecto y  no en consolidado, com o h a  ven i­
do haciéndose h a sta  aquí. Sensible es que 
todas la s  reformas que se ocurren à  nues­
tros hacendistas consistan única y  esclu ­
sivam ente en  crear nuevas clases de ,pa~ 
p el de la  Deuda. Creemos, no obstante, 
que e l  Congreso d iscutirá y  resolverá lo 
que sea  m as conveniente á  loa intereses y  

al crédito de la  nación.

Un hecho . importante en  s í ,  pero no 
tanto  que m erezca ocupar casi esclusiva­
m ente á  todos nuestros co legas, sigue e s -

Segun leem os en un co lega , e l  cabeci­
lla  Rada, en  vista  de que e l ayuntam iento  
de Tafalla  no le  h a  rem itido e l dia 12 el 
im p orte  del cuarto trim estre de contribu­
ción , le  ha oficiado de nuevo m anifestán­
dole que cada uno de sus iudividuos ha  

incurrido en la m ulta de 1.000 rs. con que 
les habia con m in ad o , y  ex ig e  ahora el 
importe de un año de contribución.

A nuncia adem as que considerará re­
cargada dicha sum a con un 10 por 100 
por cada veinticuatro horas que se retar­
de la  en trega , á  partir d el plazo nueva­
m ente señalado, y  dice que s í no se cum­
plen sus órdenes irá é l  m ism o á  la  plaza 
Nueva de dicha ciudad á  hacer que sean  

respetadas.
V ergüenza  nos causa leer uno y  otro 

dia la  narración, no ya  de lo s  infam es 
hechos de la s  facciones, sino de sus ri­
diculas am enazas y  su s conm inaciones á 

las autoridades de importantes poblacio­
nes. No es posible que esto s iga  a s í : el 
prestigio del gobierno está interesado en  
que desaparezcan para siem pre esas ab­
surdas intentonas de los partidarios del 
régim en  absoluto, y  esas ridiculas am e­
n azas que no deben existir en una nación  
que cuenta con elem entos bastante pode­
rosos para escarmentar á los rebeldes, 
cualquiera que sea la  bandera que le s  co­

bije.

Entre las noticias com unicadas á  nues­

tro co leg a  «La Correspondencia,» figura  
a sigu iente, que vale cualquier dineroi 

«Los radicales creen que aunque el duque 
de la Torre no aspire personalmente al poder: 
no dejará de aspirar á qne los conservadoreg lo 
ocupsn; asi como los conservadores orcen que 
el mejor desagravio para el jefe müitar de su  
partido seria el llamarle á los consejos do la 

corona»
¿Quién com unicará á  nuestro noticiero  

colega noticias tan interesantes?

Según  noticias de un co lega, que coin­
ciden con  la s  nuestras, e l gobierno ha 

m anifestado á  los diputados que le han pe­
dido e l indulto de lo s  federales encausa­
dos, que por ahora, y  m ientras existan  

a lgu n os, ó  con las arm as en  la  m ano, ó 
escondidos y  conspirando para perturbar 

e l órden, no le i’S posible acceder á una 

pretensión que se alegraría poder satis­

facer.
Som os partidarios com o e l que m as de 

que la  clem encia caracterice á todo poder 
constituido; pero dada la  actual situación  
de nuestra patria, la  clem encia debe te ­
ner sus lím ites. E l abuso que se h a  hecho  
de e lla  h a  facilitado m as de uña intento­
na rebelde, y  es necesario que las ense­
ñanzas del pasado sirvan de a lgo . Así 
com o e l indulto de un crim inal ordinario  
puede suponer la  sentencia de muerte de 

uno ó m as ciudadanos, e l indulto de un  
prisionero político supone e l renacim ien ­

to de un rebelde.
La clem encia es una gran  virtud; pero 

la  prudencia n o  lo es menos.

En la  sesión del Congreso se aprohó 

ayer e l acta de Zamora , siendo admitido 

e l diputado electo Sr. García. Hubo una 

ligera  discusión sobre el dictámen de la  

division electoral de la provincia de T ole-  

do,»que’por ú ltim o fué aprobado.
E l Sr. Beranger leyó  un proyecto de 

ey  para la  supresión de las m atrículas de 

mar.
Procedióse despues á la  elección de un 

vicepresidente, siendo proclamado e l se ­

ñor D. Manuel Gómez por 106 votos. - 
Se reunió e l Congreso eu  secciones, y 

despues se dió cuenta de los nom bra­
m ientos hechos para diferentes com i­

siones.
Para e l proyecto de abolicion de escla ­

vitud en P ¡erto-Eico, fueron designados 

los Sres. Ramos Calderón, Salm erón (don 
Francisco), Gómez Marín , Bona, Cintron 

yM oncasi (D. Manuel).
La sección tercera no pudo constituirse 

por fa lta  de número.
Para la  com ision m ista  de abandono del 

Peñón de la  G om era, fueron elegidos los 

Sres. Canalejas, Vidart, A guilar (D .F . A.), 
Mathet, m arqués de la  Florida y  Lagu­

nero.
Para dar dictámen respecto a l suplica­

torio para procesar a l diputado Sr. M ar- 
tra, han sidoelegidos los Sres. A.nra, R ol­
d an , Nieto, Soler, García (D. B.) y  Jim e­

nez Mena.
Para e l del Sr. Martinez P erez, los se ­

ñ o r e s  Ramos Calderón, U lloa (D. J.) L a- 

fuente, Diaz Crespo, Araus y  San M iguel.
Y para el del Sr. Pascual y  Casas, los 

Sres. (jarcia Martinez, Santa María, Ahar- 

zuza. Pinedo, Morreo Rodriguez y  Rome­

ro Girón.

U n periódico m inisterial asegura que 

tanto e l Sr. Becerra com o sus dem as 

compañeros de gabinete, trabajarán sin  
descanso por conseguir del Parlam ento  
la  abolicion  de la  pena de m uerte.

N os estraña sem ejaste afirmación en 
un diario que debe conocer la s  ideas del 
Sr. Ruiz Zorrilla, quien no hace m ucho  

tiem po dijo term inantem ente en el Con­
greso, que si se aprobaba una proposicion  
para la  aholiciou de la  pena de m uerte, 
abandonaría inm ediatam ente e l banco  

ministerial.

La dimisión del gen eral Peralta n o  le  
h a sido adm itida por e l m inistro de la  

Guerra, según  dice un  co lega , dejándole 
en ^completa libertad para obrar como 
crea conveniente en  la  cuestión de U l­
tramar.

Incom prensible ea para nosotros sem e­
jante conducta, precisamente en la  cues­
tión  m as grave de todas cuantas se han  
presentado en nuestra patria, desde la  

revolución de Setiem bre hasta  hoy.
Pero ¿qué nos estraña que e l general 

Córdova juzgue libre la  cuestión 3e Ultra­
m ar, cuando hallándose en com pleta d i­
sidencia con  sus com pañerosde gabinete, 
precísam enté en el m odo de apreciar di­
cha cuestión , se sacrifica  gozoso y  sigue  
entorpeciendo desde su despacho la  cam ­
paña actual, así com o entorpece desde el 
b anco m inisterial la  acción del gobierno?

¡Cuestión libre la  de las reform as u l­
tramarinas! iOuál será entonces la  que se 
h aga  cuestión de gabinete?

L eem os en «La Correspondencia» de 
anochü, sección de noticias comuni­

cadas;
«Es falsa la noticia, podemos asegurarlo 

así, de que el general Córdova piense retirar­
se del miniaterio por ahora.»

Lo sentim os.
«Sris opiniones respecto á las reformas en 

Ultramar son públicas y  notorias, puesto que 
cuando la última crisis, el presidente del Con 
sejo dió ámplias esplicaciones respecto de esta 

asunto.»
Pues precisam ente porque son públicas 

su s opiniones y  las del gobierno, no de­
b ía  e l general Córdova seguir un solo dia 
en el m inisterio; precisam ente porque 

con.‘'intió en  sacrificarse'ha.sts. que se rea­
lizara la  quinta, no debía segu ir  siendo 

m inistro, una vez realizada aquella.
Por lo  visto  la  ló g ica  no h a  llegado á 

imperar en e l palacio de Buenavista n i 
en la  sección de N otic ia s  comunicadas 

de «La Correspondencia de España.»

Ayer se presentaron en la  Tertulia pro­
gresista-dem ocrática , los diputados de 

Puerto-Rico, para dar gracias por lo  que 
en aquel centro se h a  hecho en favor de 

la s  reformas de Ultramar.
Pronunciáronse largos» y  elocuentes 

discursos en favor de la  abolicion por los  

Sres. D . Gabriel R od rígu ez , Bautista  
A lonso, Labra, Hernández y  marqués de 

Sardoal, resumiendo e l debate e l  señor 
Salm erón, quedando acordado que una 
com ision de la  Tertulia asistiria a l m ee- 
tin g  abolicionista, de conformidad á lo  

propuesto por D . Gabriel Rodriguez.

Se ha confirm ado, com o y a  saben  

nuestros lectores, la  noticia del robo de 
la  catedral de Sevilla , que h a  coincidido  
con los de otros tem plos de provincias.

Como sucede en semejantes casos, lo s  
autores del delito no h an  sido habidos, 
ni h ay  esperanzas de que lo sean.

Las autoridades debieran, á  lo que cree­
m os, mirar con m ayor interé.í la  repre­
sión de lo s  delitos ordinarios que con ti­
nuam ente se están com etiendo, para evitar  
la responsabilidad m oral en  que incurren 
cada vez que e l pueblo se convence de que

K1 ministro de la Guerra despachó ayer con 
el rey, pero no puso á  su  firma ningún decreto 
de importancia. En cambio el general Córdo ­
va lia vuelto á  dar á S. M. estensos pormeno­
res acerca del estado de la rebelión carlista, 
para que el monarca conozca de antemano las 
esplicaciones qne el ministro dará a l general 
Nouvilas contestando á la interpelación por 
este anunciada-

E1 banquete militar dado anadie en palicio 
por S. M. el rey á  las comisiones de todos los 
cuerpos de la  guarnición de esta plaza, estu­

vo brillantísimo.
A las seis y media comenzaron á llegar los 

convidados al regio alcázar, y á  las seis y cuar­
to penetraban en el salón de columnas, prece­
didos por t i  rey, ocupando los puntos que lus 
estaban designados por el orden siguientei

A la derecha del rey se encontraban los se ­
ñores ministro de la Guerra , intendente ds 
ejército, brigadier Sr. Soria Santa Cruz; audi­
to r  de guerra, coronel comandante da artille­
ría  de la plaza, coronel de artillería Sr. Pom- 
bo; coronel de la  guardia civil Sr. Alvarez: 
teniente coronel de Segorbo Sr. Trúpita; te ­
niente coronel de la reserva Sr. Peñas: coman­
dante de carabineros Sr. Muñoz; un capitan de 
artillería, otro de cazadores, otro de la guar-
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dia civil, un teniente de estado mayor, dosofl- 
ciaies da artílleria y  uno de cazadores.

Y á  la izquierda los señores eapitan general ¡ 
interioo de Madrid, subsecretario del ministe- '■ 
rio de !a Guerra, bri^^idier de ostado mayor 
Sr- Butz, coronel ma.i’or de plaza, coronel de ; 
guardia» ds iufantaría del r.;y Sr. Olawlor, ' 
coronel ds artillería Sr. Alarcon, coronel de 
cadetes Sr, Villaroel, teniente coronel de Cio- 
dad-Rotlri;?o Sr. Borrego, teniente coroneí pro­
visional Sr. Codina, comandante de earabiae- 
TOB Sr, García, un  eapitan de artillería , otro 
de cazadores, otro do la guardia civil, un  ofi­
cial segundo de la administración m ilitar, un 
oficial de a r tille ría , otro de ingenieros 'y otro 

de cazadores.;
En frente, y  por el órden en que los enume­

ramos, se hallaban:
A la derecha los señores general Urbina, 

gobernador m ilitar, brigadier Butler, secreta­
rio del cuarto militar, señor almirante, coro­
nel de artillería Sr. Cárdova, coronel del regi­
miento de caballería del Ray Sr. Blanco, te­
niente coronel de Guardias del rey Sr. Segu­
ra, subin.spe>’to r  de Sanidad m ilitar Sr. Pan- 
toja, eapitan sargento de Ouardias reales señor 
Delgado, un capltaa de ingenieros, otro de 
coraceros, capit in de cadetes, dos oficiales de 
artitiería, un oficial de ingenieros, otro de ca­
zadores, dos de coraceros y uno de la guardia 

civil.
Y á  la  izquierda los señores general Pampi- 

llon, brigadier Oamus, inspector general de 
Sanidad militar, coronel comandante de inge­
nieros de la plaza, coronel de ingenieros se­
ñor Lacorte, coronel ile la guardia civil señor 
Blanco, teniente eorenal de inválidos Sr. Na- 
netti, teniente coronel de coraceros de la Rni- 
na Sr. Franco, comandante de artillería señor 
Pages, un eapitan de artillería, otro de invá­
lidos, otro d i coraceros, un  oficial primero de 
administración militnr, dos oficiales de a rti­
llería, uno de cazadores, dos de coraceros y 
dos de la guardia civil.

Ambas cabeceran de la  mesa estaban ocupa 
das, la de la derecha por los señores jefe pa­
rada, ayudante de órdenes, gentil-hombre ho­
norario señor marqués de Arlanza, caba'lerizo 
mayor señor barou de Benifayó, mayordomo 
mayor, secretario particular de S. M. señor 
marqué.« de Dragonetti, gentil-hombi» de ser­
vicio Sr. Santa Cruz, mayordomo de semana y 
jefe do carrera.

Y la de izquierda por los señores mayor­
domo de semans, geatil-lwm bre honorario se­
ñor López (D. José María), propietario de El 
Puente d€ AkoUa-, el introductor de embajado­
res señor vizconde del Cerro, jefe del cuarto 
militar, un ayudante de campo, otro de órde­
nes, jefe de la guardia real y el de le guardia 
esterior,

A las ocho y cuarto terminó la comida, di­
rigiéndose los concurrentes á  una habitación 
inmediata donde se l?s sirvió el café.

S. M. el rey conversó familiarmente con al­
gunos oficiales.

A las diez terminó la comida oflcial.
E l salon de columnas donde anoche se sir­

vió la  comida, estaba admirablemente alum- 

bitido.
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L o n d res  16, v ia  B ilbao,—S eg u u  te lé -  
g ra m a s  d e  Osdessa, el g r a n  te a tro  de 
aquella  c iu d ad  es p resa  d e  la s  llam as.

N u c v a -Y o r k  16, v ia  B ilbao .—La p e -  
nin.=ula y  l a  b a h ia  S a m a n á  {isla d e  Santo  
D om ingo) h a  sido a r re n d a d a  á  u n a  com ­
p añ ía  a n g lü -a ra e r ie a n a .

E ste  a rr ie n d o  h a  ten id o  l a  aprobación  
del Senado (le la  rep ú b lica  d o m in ican a .

L ondres  16, v ia  B ilbao.—M as de 60.000 
personas fueron a y e r  á  O hileshuat p a ra  
p resen c ia r lo s  funerales de N apoleon III.

La escampavía «Cierva» apresó en los arre- 
ciftí-j de Arroyo del Barquero en la noche del 
T d ;l actual un falucho con 31 bultos de ta ­
baco.

En los dias 16 al 26 del actual se satisfarán 
las mensualidades de Nuviembre y Diciembre 
últimos por la caja de la  administración eco­
nómica de Madrid á  los individuos del clero 
que han jurado la constitución y perteaecen á 
esta diócesis y provincia.

La diputación provincial de Marfrid ha acor­
dado sacar á pública subasta el suministro de 
todo el carbon de cok que necesiten los es ta ­
blecimientos de Beneficencia que dependen de 
la provincia bajo el tipo de T céntimos de pe­
seta cada kilógramo y  la fianza definitiva de 
20 por 100 del importe total del servicio duran­
te el año porque se coatr.ita y demás condi­
ciones contenidas ea el pliego que estará de 
manifiesto en la secretaría todca los dias no 
feriados, de doce á cuatro de la  tarde.

La mism^ corporacion h a  acordado sacar á 
pública subasta e l sumini-tro de todo el car­
bón vegetal de encina que necesiten los esta­
blecimientos de Beneficencia que dependen de 
la provincia, bajo el tipo de 11 céntimos de pe­
seta cada kilógramo y el suministro de san­
guijuelas para dichos establecimientos bajo el 
tipo de una peseta docena.

E l A lm irantazgo ha acordado modificar la 
cláusula 14 de los pliegos de condiciones para 
contratar la construcción de las cnlderas con 
destino al vapor «Liniers» y  goleta «Caridad.»

Ayer llovió en Guadalajara, Huesca, León, 
Orease y  Valladolid.

La compnñía de milicianos nacionales, ve­
teranos se h a  ofrecido, «m vista de las circuns­
tancias, á  auxiliar á sus compañeros, los de la 
milicia activa en el penoso servicio que vienen 
prestando y  dando al efecto, on el turno que 
le corresponda, guardia de palacio, ínterin 
terminada la guerra ó próxima á terminarse, 
fuerzas del ejército vienen á  relevar en el ser­
vicio de guarnición á los cuerpos de volunta­
rios.

• Los partes recibidos en el ministerio de la 
Gruerra hasta la madrugada de hoy no seña­
lan encuentro al.-uao coi» las facciones du- 
r¡>nte las últim as 24 horas.

El alcalde deVilaseca, según dicen de Reus, 
ha dispuesto que salgan de la  población el 
cura párroco y elcoadjutor, por creerlo con­
veniente á  la tranquilidad pública.

Ayer fueron batidas por laa faorzas del ejér­
cito las partidas reunidas de los cabecillas Cu- 
cala y  Polo entre Alcira y Onda, de la  pro- 
viacia de Castellón.

El cabecilla G uin ha fusilado á  un infeli?. 
auponisndole espía del ejército, haciendo que 
le pusieran en la espalda un i artel en que es- 
prosaba aquella circunstancia. El hecho tnvo 
lugar en Fígaro, con el horrible detalle de que 
Guin hizo dar d i come¡' coa abundancia al 
desgraciado, sin advertirlo la suerte que le es­
peraba, sacándole en seguida á  las cercanías 
del pueblo para d:irle muerte.

Y a pueden consolarse los curas Santa Cruz 
y Goiriena con que su conducta ea  Navarra 
tiene im itadores en Cataluña.

De Pola de Sioro dicea el dia 13 á  las siete 
de la noche , que en aquel momento acababa 
de abandonar aquella poblacion una partida 
carlista de 23 hombres , llevándose los fondos 
municipales y algunas libras de tabaco. Los 
facciosos estuvieron ?olo media hora en Pola, 
y  no m uy tranquilos a! parecer, puesto que ni 
aun raciones exigieron.

Naestro eorrespoiisal reclama mucha ener­
gía de parte dei gobierno para sofocar las raa- 
niobra> di;l carlismo éa  aquella comarca.

Ui;a - alum nado la guardia civil salió ayer 
de Teruel con diieccion á  Moia de Aliaga, 
donde parece se notaba alguna agitación entre 

loa carlistas. _____

En el encuentro que tiivo lugar anteayer 
en la  provincia de C i u d a d - R e a l  entre las tro ­
pas y ios carlistas, fué muerto uno y prisione­
ro otro de los desertorc-a del regúnientode 
Talavera, que se habian uaido á  las partidas 

de H e r v á s . _______

La guardia civil de la proviacia de Segovia 
capturó ayer cuatro individuos d i los que fbr- 
mabfia la p irtida d i ladrones que tantos robos 
han hecho en el partido de Cuéllar.

Ayer fueron puestos á  disposición de la au ­
toridad m ilitar por un inspector de órden pú­
blico de Pamplona tres carlistas, uao de los 
cuales formaba parte de la partida latro-fac- 
ciosa que robó hace pocos días en Artajoaa
16.000 rs. pertenecientes á los fondos pú­

blicos.

La partida carlista mandada por Olio, fuer­
te  de 400 hombres, salió ayer de Alava perse­
guida por la columna del general Primo de R i­
vera, tomando la dirección de Z úñ iia  para 
poder por este punto penetrar en Navarra- líl 
eapitan general do laa Provincias, en cuanto 
h a  tenido noticia de este movimiento se ha si­
tuado en Orbizu y Zúñiga, p3Ta cerrarla el 
paso si proyecta entrar nuevamente en Alava.

Con' objeto de quo nuestros lectores puedan 
informarse del verdadero estado de la  provin­
cia de Tarragona, publicamos ¿  continuación 
el telegrama recibida anoche en Madrid del 
gobernador de aquella provincia:

«Han llegado armas. Los quintos casi ins­
truidos para campaña. Kl espíritu público 
reanimado La osadía de los carlistas en des­
censo. No ocurre novedad en la provincia.»

Ayer falleció ‘en esta córte el célebre actor
D. José Calvo, que haco mucho tiempo estaba 
retirado de la escena por el m al estado de su 
salud. _______

El feje de la  guardia civil que persigue á  la 
facción de Badajoz se hallaba anteayer en Al­
eóla, desde donde salió para Horcajo y  Naval- 
pino con objeto de conocer la  verdadera situa­
ción de los fiicciosos.

L a  facción Sales, compuesta de 30 hombres, 
entró anteayer en Castell Viso (Teruel) de 
paso para Villahermosa.

E l cabecilla Bea entró el 12 en Noguerup* 
ru-jlas, marchando enseguida hácia Puerto 
Minjalvo, de donde se llevó 300 rs.

En el tren  do An<lalucía llegaron ayer m a ­
ñana á  Madrid con destino á la pinza de Pam­
plona 600.000 cartuchos de fusil y otros 
541.800 para los carabineros de Zaragoza, 
Búrgos, Ciudad-Rodrigo T Vállaiíolid.

A las cinco de la tarde deantrayer pasó el ge­
nera! Primo de Rivera por Salvatierra con direc­
ción á  Contrasta, persiguiendo á las facciones 
de Aragón, Olla y  Pèrula, qua muy fatigadas 
por la  activa persecución que suften, se halla­
ban en Arana.

El capitaa general de Aragón ha dispuesto 
que se sitile una columna de tropa en Las 
Parras y  otra en Mosquernela con objeto de 
impedir á  las facciones de Valencia la entrada 
ea  el distrito.

Los maquinistas de la línea del Norte en la 
secoioa de Irún  se negaroa aateayer á  condu­
cir los trenes por temor de ser maltratados por 
los carlistas.

Ay T á  las cuatro de la tarde entró en Pam­
plona el general en jcf« -IpI ejército del Norte | 
Sr. Morlones. '

Ayer á  los diez de la  mañana se celebraroa 
en la parroquia de Saa Pedro los fuaeralea 
por el eterao descanso de un eminente hacea- 
dísta y  jurisconsulto, el Sr. Bravo Muñllo, cu- 
va pérdida lamentan los perió:iicos aaotocalas 
y  Dstranjeros.

E l templo no podia contener á  tan tas perso­
nas de distintas clases, opiniones y  fo’tunas, 
que iban á  honrar la memoria de n a  sábio es­
pañol.

Obispos, digaidades, ex*mmjstros, diputa­
dos, seaadores, grandes y títulos de Castilla, 
catedráticos, obreros, funcionarios piiblicos, 
directores, abogados, generales, banqueros, 
magistrados y  periodistas, se reunieron en la 
iglesia.

De la Academia Española estaba el marqués 
de Molins; de la de la  Historia, Benavides; de 
la  de Ciencias morales. Calderón Collantes, 
Alvarcz (D. Fernando) y  Moyano; del magiste­
rio universitario, Coronado; del Senado, Sua- 
rez Inclán; de la  grandeza, conde de Totano; 
del colegio de abogados, el ex-ministro señor 
Silvela; de la sociedad de Escritores y  Artis- 
t  is, Fernaadeí (D. Modesto); de la  Económica 
Matritense, y losaatiguos y modernos directo­
res y  oficiales de ios miaisteríos.

E l cadáver fué conducido á la iglesia de 
Atocha, para desde allí trasladarlo esta aoche 
ea el ferro-carril del Mediodía á  Fregenal de 
la  Sierra, ¡irovinci i de Badajoz, donde nació. 
Presidian el duelo el señor obi'spo de la Haba­
na, sobrinos del difunto, testamentarios don 
José Sánchez Ocaña y  D. Nicolás Hurtado, y 
el abogado D. Manuel Silvela.

Dicese que su  testamento es una obra lite­
raria  y jurídica.

Ha empezado en Madrid la  publicación de 
una revísta quincenal de conocimientos útiles 
é intereses materiales, titulada La cartera del 
indvslrial y  redactada por una sociedad de in­
genieros é industríalos. El primer número, que 
acabamos de recibir, contiene el plano de la 
Exposición de Viena y  alguoca grabados de 
máquinas.

Ha sido nombrado secretario de la comision 
de obras del palacio de Justicia, el auxiliar del 
ministerio de Gracia y Justicia, D. Antonio 
Hesse.

Según los partes recibidos hasta ayer del ac- 
tualreemplazo habian ingresado en caja 33.000 
quintos, de los cuales 7.000 habian redimido 
la suerte.

Anoche á las diez fueron conducidos á laa 
prisiones m ilitares de San Francisco 11 presos 
carlistas, procedentes de las facciones de Ovie­
do y Palencia, que llegaron á la capital de pa­
so para Cádiz.

Ha sido declarado cesante D. Enrique San- 
toyo, oficial primero de la  dirección de Propi^^-

Segun telégram V recibido anoche en el mi­
nisterio dn la  Ooí’ornacion, el candidato radi­
cal Sr. Martin Z ab ih  habia obtenido el pri­
mer dia de elecciones 365 votos sobre su  con­
trincante el Sr. Nardiz, también radical, en 
el distrito de Durango.

CONGRESO.

Sesien del dia IT de Enero de 1873.

Abierta á  las dos y cuarto, bajo la  pr-siden- 
cía del Sr. Rivero, fué aprobada el acta de la 
anterior.

El Sr. Pascual y  Casas preguntó al ministro 
de Fomento, que no estaba en el salón, si pen­
saba adoptar algunas medidas para q u í conti­
nuase la circulación dq trenes por el ferro-car­
ril del Norte, y al de la Guerra si pensaba a r ­
m a rá  los liberales de C a ta lu ili, que estaban 
bloqueados desde hace algún tiempo.

Se leyó el dictámen de la cdmision sobre el 
proyecto de ley de seoolarizacion de cemente­
rios.

El Sr. Pidal habló en contra de la totalidad, 
fundándose en que el odio y el mi'ido congre­
gados combatían únicamente la existencia de 
los cemeaterios católicos.

E l Sr. Huelvea, de la  comisioa, le contestó, 
aisegurando que la Iglesia católica era un ca­
dáver galvanizado,

El señor Jove y Hevia pidió la  palabra en 
contra.

Los Sres. Pidal y Huelv>s rectificaron, de­
fendiendo este último la secta espiritista.

E l Sr. Jove y Hevia consumió el segundo 
turno en contra del proyecto.

El señor m arqués de Sardoal hab'ó pura 
alusiones personales, manifestando que no te ­
nia inconveniente en suscribir una enmienda 
al proyecto, en que se conciliasen sus aspira­
ciones con ¿ s  del Sr. Pidal.

Los Sres. Jove y  Hévia y Sardoal re ctifi-
earon. . . .

E l señor ministro de Hacienda manifestó a 
la Cámara que se veía en la  precisión de reti­
rar del presupuesto de gastos los artículos re­
ferentes á carcas de justicia, obligaciones de 
ferro-carriles, Deud'í del pa' sonal y  Caja da 
Depósitos, pata  hacer ea eUos algunas modifi­
caciones.

El Sr. Romero Girón, de la  comision de pre­
supuestos, expuso que no tenia inconveniente 
en que se retirasen lo? artículos, y  por consi­
guiente, e l dictamen de aquella.

Continuando el debate sobre el proye-to de 
ley de se<'ularizacion de comentarios, rectificó 
el Sr. Pidal.

El Sr. Romero Girón, de la comision, con­
testó al Sr. Jove y Hevia; rectificaron ambos 

I  oradores, y hablaron para alusiones el señor 
■ Pidal y  e lS r. Quiroga.

El Sr. La Hoz consumió el tercer turno en­
centra.

Y  despues de hablar p ira  alusiones los se- 
í ñores Pidal y Lasala, se levantó la sesión. 

Eran las seis.

En el encuentro de la  partida de Soroeta con 
la  columna de carabineros mandada por el co­
ronel Ramírez, tuvieron los carlistas varios 
muertos y  muchos heridos, qae lograron reti­
ra r  en su huida. La columna tuvo un carabi­
nero herido y  un  sargento, dos cabos y seis 
soldados contusos. E l fuego duró seis horas.

Según carta de San Sebastian, los carlistas 
cortaron la línea férrea entre Rentería é Irun, 
crey ndo que en aquel dia venian las barras de 
plata y  oro consignadas al gobierno español.

En Art ijona (Navarra) entró hace tie s  no­
ches una cuadrilla de ladrón« , compuesta de 
unos 20 hombres, dos de ellos enmascarados, 
que diciendo sor carlistas exigieron al pueblo 
800 duros. Dos días antes el cabecilla Mendo­
za sacó ni mismo pueblo 1.026 duros.

Esta tarde ha ostado en palaci) á  saludar 
á  S. M. el rey el Sr. D. Antonio de los Rios 
Rosas. _______ _

Se ha dicho á  última hora en el salón de 
conferencias del Congreso que el señor duque 
de la  Torre habia manifestado su decisión de 
retirarse á la vid i privada.

Ignoramos el fundamento que pueda tener 
este rumor.

Í30LSA DR HOY.

Renta perpetua al 3 po.- 100, 24-80, 
Pequeños, 24-80.
lienta perpetua esterior al y por 100, 29 00 
Deuda del personal, 00-00,
Billetes Hipotecarios segudda série 101-50. 
Bonos del Tesoro, 76 3Ó.
Idem en cantidades pequeñas, 76-50. 
Resguardos al portador, de la Caja de De­

pósitos, 00-00.
Obras públicas de 1.° de Julio de 1858 de 

20.007 rs.' 00-00 
Obligaciones generales de ferro-carriles de

2.000 rs. 49-50.
Idem id .,id ., de 20.000 ra .00-00.
Idem de Alar á Santander de 2.000 rs. 00-00 
Acciones del Banco de España 172-00.
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destinadas á  establecer la separación y á  sostener las cubier­
tas han de tener 6 centím etros de espfsor. Reposan sobre los 
piés, que concluyen con la misma inclinación y  en igual sen­

tido que las baraas.
Los registros son listones mobibles de pino.
Los piés, que corresponden en justa posicion a  los dos lar­

gueros de tablas, reciben dos registros, uno por cada lado ^  
demas piés, inclusos los cuatro de los áaguloa, no tendrán  mas

' ’̂La'^figura 11, que representa la baca de perfil, dará una idea 
mas clara que la descripción que acabamos de hacer, 

a , a, í ,  a . a. <». tablas sobre los pies que forman el

£  B . Piés cuya parte inferior se introduce en tierra , y se 

asegura coa piedras.
C. Suelo de la  huerta .
J). Anchura de la  baca por el esterior.
R  Cubierta con pendiente de 50 centímetros.
F. Barra pnra establecer la  separación.
G Q- Escuadras de hierro que asegnran las barras al marco.
E , R . Tubos del tbí-rmosifon, que reposan sobre ladrillos.
I .  Tabla movible, que forma cinco gradas.
/ ,  J , J , J- Grapas de hierro ó  madera que afianzan la  tabla

de los registros.
K  K- R ecalcntam iento por delante y por detras.
Losítubos de cobre reposarán horizontalmente sobre la to llos 

en el fondo de la baca, si el terreno es horizontal; pero si ofre­
ce pendiente en el sentido de la longitud, subirán encima 
de la  caldera: deben ocupar el centro de la baca, distando entre

sí 40 centímetros.
Los cultivos, y  por consiguiense la  cara de la baca ó  delan­

tera, debe mirar al Mediodía,y los costados al E. y  O.
La construcción de la  caldera es de la  mayor importancia; 

de ella peade el éxito del aparato- Los mejores caloríferos de 
agua caliente son los que construye M. Gervais.
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lado, y  encajan en piedras con m ortajas abiertas en la misma 
á  30 centímetros de profundidad y  A 1,33 de distancia. La línea 
superior de los piés dista de la inferior 1.43 centímetros.

Las cabieitas i!e cristales miden 1,44 de longitud 1,30 de 
anchura, y  25 centímetros de pendiente.

Las barras ó inyectadores de agua) destinadas á  establecer 
el espacio que debe mediar, y  á  sostmer las cubiertas, tienen 
6 centímetros de espesor y  8 de anchura.

L a figura 10 representa el perfil de una baca de fructifica 
c ion :

A, A , marco de tablones.
B , B ,  los piés.
C, la  cubierta con 25 Cf'ntímetros de pendiente.
D , barra ó inyectador de agua.
B, E , abrazaderas de hierro.
P , F , tubos dcl thérmosifou.
F , F , coginetea para .sostener les tubos.
H , liueco para el desarrollo de las plantas.
/ ,  tierra  con 16 centímetros de espesor.
J ,  capa de 40 centím etrcs de espesor.
K , tierra del suelo del jardín.

B aca fija. Modelo del jardín imperial de hortalizas de 
Versalles.

Ei marco de esta bae.a es de tablas de pino de 22 centíme­
tros de anchura, 4 meL-os de largo y  28 centímetros de grueso. 
Bastan cinco tablas en la  parte superior, y tres  en la  inf Tior. 
Los piés serán de roble y de 8  centímetros de lado, los que se 
introd\icirán en tierra 30centímetrosquedando asegurados con 
piedras en seco. La línea superior de los piés distará de la  infe­
rior 1 metro, r>5 milímetros. Tendrán las cubiertas He vidríj 1 
metro 65 milímetros de longitud, 1 metro 30 rentimetros do an ­
chura y  50 centímetros de pendiente. Los piés de arriba medi­
rán una longitud de 1 metro 45 centímetros, y los de abajo 95 
centilitros, comprendit^ndo los 30 que se entierran. Las barras

CAPITULO V II.

APARATOS Y ÚTILES QUE SE EMPLEAN CON EL THBRMO- 

SIFON Y A0UA CALIENTE.

El conde de Lambertye, que se ha dedicado especialmente 
a l cultivo forzado por medio del thermosifon, de-cribe en las 
obras, que hemos citado en la Introducción, y  loa diferentes 
aparatos que emplea con'preferencia para producir tempera­
turas que le permitan adelantar en lo posible sus horta ­
lizas.

Estufas-

Son varias las usadas por el conde de L%mbertye. que aplica 
á  los diversos cultivos con arreglo á  sns necesidades, desarro­
llo que alcanzan las plantas y tem peratura que exigen. Desde 
la estufa permanente dal jardín imperial de hortalizas de Ver- 
salles, la mejor que se acomodt al cultivo de las plantas de al­
gún porte, hasta  las bacas mas chatas y  rebajadas, que permi­
ten forzar plantas rastreras; el conde de Lambertye pasa revis­
ta  minuciosa y concienzuda á todos estos aparatos, haciendo 
oportunas aplicaciones de grande utilidad en la práctica.

I-a estufa permanente ilel jardin imperial de hortaliias de 
Versalies se compone de una parad vertical de tres metros do 
altara, desde el suelo hasta la caperuza, nlbardilla ó cubierta, 
y de 50 centímetros de grueso. Mide en la parte inferior inte­
rior, dos m»tro8 en la horizontal, desdo la pared de atrás al m u -
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EL ECO DEL PROGRESü.

SECCION DE AVISOS Y ANUNCIOS
SAInTO d e  h o y .

San AEtoaio Abad.

ESPECTACULOS PARA HOY.

T ea tro  nacional de l a  Opera.
No lia j función.

T ea tro  Español.
A las ocho y media:

Honrar padre ytnadre.— E lp ílug inro  enei

Teatro de l Circo.
A 1 socno y  media;
Bandera negra.—Las tramas de OantUa.

T ea tro  de l a  Zarzuela,
A las ocho y me.Un;

Sítenos de oro.

Salón E sla v a .
A las i:cho:

S í  agente de policía. 
A las nueve:
Segundo acto de la  misma.
A las diez:

Eay Dios.
A las oncu;

Alum rm  á tu victima- 
Baile.

T e a t r o  d e  V a rie d ad es .
A las oclio y  media:

La novia del general.
A b s  nueve y media:

sera qvé no « rá?  
A las diez, y  m edia:

La marcha de Us civiles- 
A las cace y medi^:

Un beso anónino-

N. TOLEDO
R D i T O R  D E  M U S I C A

se ha trasladado de la callo de Valvorde; n ú -  
mery l ,  cuadruplicado, á ladeF uencarra l, 11, 
y Desengaño, 2, carca >le !a Red de San Luis- 

Piauos de venta y alquiier de las mas acre­
ditadas fábricas.

Grau surtitlo de música de todas clases.— 
Su remiten catálogos —En Mdidos de consi­
deración rebajas considoiables.— Zócalos de 
cristal de cliclií de varios colores.

Préstamos
Bohrc alhajas, papel del Estado, fincas y  pape­
letas del Monte de Piedad.—Baratura, pronti­
tud  y  r.serva al hacer las oprjraciones, calle de 
Preciados, número 13, entresuelo, Madrid.— 
Los préstamos de alhajas se hacen por u a  
año.—Venta de alhajas y  relojes de oro á pre­
cios fijos y  barat<s.—Mensualmente se impri­
me la  list.i con los precios de las alhajas que 
hay de venta y  se da gratis en el estableci­
miento.—Los relojes se venden garantizados, 
pa a  lo cual, la casi», ademas de so  contribu­
ción, es tt inscrita en el »remio de comercian­
tes de relojes.—No se compran, ni venden, ni 
se em peñan alhajas de doublé, plaqué, ni pie­
dras falsas, y  sí solo de oro, plata y p ie íras 
finas.—Se compran y  cambian alhajas.—Se

j  i-arpetas do cupones.—Las habitaciones de 
empeño están enteram entí separadas de las de 
venta.

Obras de texto, por Salva­
dor y  Aznap.

Teneduría de libros por partida doble.déci­
ma edición aplicada á la  contabilidad m ercan­
til é industrial y á la  general dei Estado, y  de 
texto para institutos y  exámenes de empleados 
del cuerpo de contebilidad y  tesorería, 12 
reales.

Prácticas de contabilidad mercantil ó pro­
blema» en borrador do una contabilidad com­
pleta para redactarlos ¡ a  el Diario y Mayor, 8 
reales.—Librería de San Martin.

Por el correo, á  H  rs. y  10 rs.—Veaeras, 3, 
principal.

THE PACIFIC STEAM NAVIGATION COMPANl.

V A PO RES-CO R REO S INGLESES
PAHA

EIO-J.ANEIRO, MONTEVIDEO, BDENOS-AUIES, VALPARAISO, ARICA, ISLAY,

CALLAO DE LIMA Y TODOS LOS PUERTOS DEL PACIFICO.

tocando cada  15 d io s en P ernam buco  y  B ahía .

( De Liberpool, todos los miércolos. De Santander.
Salidas. De Burdeos todos los sabodos. D elaC oraña . dos seces al mes.

De Lisboa todos los martes. De Vico. )

PRECIO

DE LOS BILLETES.

Desde Madrid ( vía Lisboa). 

Santander, Coruña <5 Vigo.

A RIO-JANEIRO. A MONTEVIDEO
V B'JEN'OS A lE E S .

1.»
Rsn,

2.*
Rvn.

3.*
Ron.

1.»
Rvn-

'Í-‘-
Rvn. Rvn.

2675 2060 1(63 ÍM41 2060 1149

2940 1960 1175 3430 1960 1175

A VALPARAISO
A H IC A , IS L A ? , CA LLA O .

I.*“
Rvn.

6505

TO15

2.»
Rvn.

4166

4901

3.»
Rvn.

2681

2W1

Eeta compañía , qae cuenta con mas de 7o grandes y  m j^ífleos_  vapores de su  propiedad, 
construidos con todos los adelantos conocidos, puede ofrecer á los señores pasajeros las mayo­
res comodidades y  el el mas esmerado trato.

AOENTES CONSIGfXATARIOS.—Santander, O. Saint-M artin.—Gi^runa, José Pastor y com­
pañía.—Vigo, M. Márcena y  hermano.—Lisboa, E. Pinto Basto y compañía.

P a ta  informes, tomar- pasaje y  fietes; dirigirse al agente geaoral de la  compañíaa.

D. L. RAMIREZ, CALLE D I  ALCALÁ, 12.

FARiíACIA DE MORENO MIQUEL 

Arenal, 2, Madrid.

Las personas que en la  estación presente padezcan afecciones sifilítica-«, iiefpéticas, reum áti­
cas ú  otras sostenidas por u a  vicio en la  sangre, aconsejan los autores usar las preparaciones 
siguientes:

Come depv/rativos de la sangre-

La esencia de zarzaparrilla preparada en esta oficina cada diea cfias  ̂ La misma de Bristol de 
los Estados-Unidos. El Rob Boyvean Laffecteur, hay botellas pequeñas, m edim as y grandes. 
La Panacea de Swains también de los Eatado.s-Unidos. E l viao de zarzaparrilla de Albert, y 
otros muchos.

Contra las afecciones herpiticas.

La pomada y píldoras que tenemos para este objeto. Los depurativos de la sangre arriba es­
puestos, mas uno de los purgantes siguientes: las píldoras de Hant, los granos de salud del 
doctor Frane, las pildoras de Morisoa, las de Monserrat, las de Brandrelh, las Orientales, etc.

Contra las afecciones reumáticas.

El bálsamo Opodeldoc sólido, el clorofbrmo gelatinizado y  otros, como medicamento esterno; 
y  para ol interior cualquiera de las píldoras purgantes antes citadas ó la  limonada purgante de 
citrato de magnesia, que se prepara en el acto, para qae sus efectos siempre sean suaves y cons-

Nota.—Todas la  especiaUdades son legítimas y llevaa su  correspondiente instrucción para el 
modo de usarlas. También tenemos gran surtido de tin tu ra  de árnica, preparada según la fór­
m ula de los monges del gran San Bernardo, en 1m  Alpes; m uy ú til para los viajeros de todas las 
casas donde haya niños. Sus precios son: 4, 8, 16 y 24 rs. frasco.

OBRAS DEL DR. J. L. CURTIS, MEDICO CONSULTOR.

Orna miUca del matrimonio 6 imstrucciones para asegurar su objeto moral.—Acompañada de 
direcciones personales de importancia vital, dedicadas á los casados y solteros de ambos sexos. 
Un tomo en 8.° de 100 páginas, ocAo reales.

De la virilidad  de las causas de su decadencia prem atura é instrucciones para obtener su com­
pleto restablecimiento; ensayo médico, dedicado á  los que padecen de resultas do sus eseesos, 
da hábitos solitarios ó dei contagio; seguido de observaciones sobre la espermatónea, la impo­
tencia, la  esterilidad, etc.; el tratamiento de la  sífilis, de la  gonorrea y de la b leno rr^ ia ; cura 
del contagio sin mercurio .y su prevención usando la receta del autor. [Se in falib le  Locios )

Un tomo en 8.° con 16 láminas de color, 12 rs. ea Barcelona y  14 fuera.
Véndense estas obras en Lóndres, domicilio del autor, 15, ALBEMARLK, ST. PICCADI-

Barceiona: en casa de su editor Salvador M an'ro, plaza del Teatro, 7, y Ronda, 128, á donde 
pueden dii igirse los pedidos acompañados de su  importe en libranza ó sellos.

España y América, los corresponsiüesde la casa._ , , , .
Los enfermos pueden dirigirse por correspondencia al doctor Curtís, para consultarle, remi­

tiéndole el honorario de 100 rs- velloa en sellos de correos.
Consultas en cualquier idioma.
Madrid: Librería de San Martin y  demas de la  capital.

NUEVO METODO DE SORTE.

PAEA

raSTRüCCION DE LOS SASTRES.
N u”va edición, con 9 láminas y su esplicacion, por D. T. A. Parody. Se vende á  16 rs. en la  

Corredera Baja. 27, imprenta de D. José Maria Perez y en las librerías de Bailly-Bailliere, plaza 
de Topete, y Victoriano Suarez, Jaoometrezo, '72.

E n  provincias, 20 rs. y  en U ltram ar y  estranjero.

PENA.
P E L U Q U E R O  Y P E R FU M IS T A -

Premiado en la últma'ésposicion aragonesa y  por la sociedad de A m tgotdelpa/s.

Ofi^ce sus establecimientos, s i t u a te  en la calìe de S m b iín
Madrid, eS donde se afeita, corta y riza el pelo por 4 °
miten a »nos por tarjetas, á 10 rs. docena: « rvea  para f  S r  da

Se hacen pelucas para señoras, con raya francesa, de es coa d »
280 á  500 rs4  idem medias pelucas coa dos rayas, de 200 a ^  rs ^ a s  ^ e r io re s  con üm 
«iyas, de 140 á 240 b . ;  idem enteras con raya_de tu l o e ^ a n o l ^ d e ^ S  de to!
para adelaate, desde 40 a 100 rs. Lazos y c^tan-is á 30. ’ . í j .  _ g ^  y  ¿g crin
g ______ L -j..______ Wrmaa Hp t-rflbuzones, da 40 a  ll>Urs., ruio ae peiu u m

para

g .d o V a 1 ^ iq a e a d o ? i4 a n d o  al n a tu iíl, desde 40á 200 rs., según el Umaao o clase. Algodones

^ 'T a íw e n  l e t e  ? ¿ d V c L 'f de“eambios y  composturas, se lavaa pelucas de seño™ y  de caba- 
l le S n o i un n S o  m eíodo q u e ^ X  la r ¿ a  tan brillante como si m  se hubiera estrenHdo, por 
6 y 10 rs. Cada una. Se enseña i  i>einar señoras toda clase de
saion independiente para peinar señoras servidas pot las m ejo ra  ® o u l!
'rift rnva? ^ ¡ina-pa lvas co r difícil que sea, imitando al natural. Trencillas pam sortijas, pul 
fieraafcu/d.os y  c u a n ta  adornos de pelo deseen los Feñores que ^ s t e n  favorecer estos estahla-

S e ^ S e n  cepiUos para la  ropa, sombrero, cabeza, dientes y  uñas; gran surtido de peines j  
lendreras de marfil, coneliay de todas clases; peinetas; e s p o n ja y  hor<iuiUas. . _

Adverte/tcia Se reciben toda clase de encargos, tanto de perfumería como de peluquería, j  
sé’r miten á provincias con la  rectitud que tieae acreditado. Los seaores peluqueros enconti aran 
toda clase de artículos necesarios del arte, tanto en cintas como en pelo, con una rebaja conside­
rable, como igualmente toda clase de obra hecha.

ESPiaiTÜ MINERAL ZüCCAN.

La mejor y la inns acreditada da todas las 
¡encinas pura limpiar los guante.^ da piel, qui­
tar, sin dejar oloi' alguno, las manchas do los 
tejidos de seda, vestidos, encujes y ricas telas 
de muebln.je, etc.

La usan también con gran éxito los relojeros 
para lim piir el mecanismo de los relojes.— 
Precios 6 y  11 rs. frasco.

París O. Tardif y compañía, 51, ruó du 
Temple. -  Madrid, por mayor, Ag:^ncia franco 
española, Sordo,31; por menor, Sres. Morales, 
Fi-cra, Domingo Martínez y Pascual García.

| ‘'L  único establecimiento de confianza para 
‘ ■‘trasparentes de grandes y  pequeñas 
siones, para balcones, veataaas, miradores y  
escap;irates de tieadas. Hay depósitos de dife­
rentes medidas y  dibujos para elegir. Al pre­
cio estipulado está incluso s a  perfecta colo­
cation.

I :alle de Oriente, núm. 1, principal derecha.
La casa hace esquina a la calle del Humi­

lladero.

LA  S I N  P A E
GBAN rlBRICA T ALMACEN DE PUKOS.

H i l e r a s ,  8 , M a d r i d .
Pianos picólos, de palo santo, forma moder­

na y elegante, de gran solidez, fistraordinarias 
voces y sin competencia en los precios.

H  'i asde despacho, todo el dia. Para ver la 
fábrica de doce á  dos.

A C R ED ITA D A  PE! ETERIA
D E

SALAZAR.
CALLE MAYOR, NUM. 16.

Este establecimiento, que hace muchos años se abrió al público madrileño, y  que ha sido lla­
mado deadj '!se tiampo á figurar como uní. verdadera novedad en esta capital, h a  prc^res^ao 
en tan gr.uidc escala, que se ha lo^-rado m ontar á la altura ile los mejores de España y  del es­
tranjero, piidiendo competir coa ellos vontajosuinente, así en la clase de los géneros como en

*'^Las personas de buen gusto hallarán en él por lo tanto un abundante y variado surtido de 
pieles de todas clases, una gran confección de obra períVctaiiipte acabada, una bonita coleccioii 
de m a n 'u i t  )í. de cartera y redondos, y otros muchísimos artículos pertene Jentes a  este ramo.

Este establecimiento también s j  encarga d efo r.a r brigoa, tanto de señora como de caba­
llero.

Especialidad en boas, corbatas, cuellos, victorias, etc.
CALLE MAYOR, NUM. 16, SALAZAR.

TRATADO DEL ESTIERCOL
Y DEJIAS ABONOS NATURALES , ARTIFICIALES Y QUÍMICOS,

POB

D . Diego Navarro Soler.
U n  to m o  ea  8.® p ro lo n g ad o  eon m as  de 200 pág 'inaa y  cim tro lám in a s  l i to g ra f ia ­

d as . Se re m ite  p o r e l  co rreo  f ra n co  d e p o r te  a l  que re m ita  ochors. en lib ra n za s  ó sellos 
d e  franqueo  a l a d m in is tra Jo r  de E l  Eco d e l  P so ab eso ; L e c h u g a , 1, p ra l.  i l a d r  

A los suscrito res á  E l  E co  d e l  Puogiieso se  les re m itirá  p o r sie te  rea les.

Madi id.—Imprenta da J. Pena, Olivar, 22.
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ro pequeño delantero, de donde parte la  cubierta de vidrios que 
va á  morir en la  albardilla. Este muro alcanza solamente 80 
centímetros de altura, 30 por bajo del suelo, que se levantan 
eon piedra seca, y 50 sobre la superficie, pero de mampos- 
tería.

Dadas las dimensiones de h  pared de atrás y  del muro de­
lantero, la iacliaacioa de la  cubierta de vidrios será de 58 gra­
dos, disposición sum am ente favorable para que los rayos del 
sol obren con toda inten.«idad. El m arco debe ser de madera 
blanca, de p ino , por ejemplo, porque ofrece mejores circuns­
tancias que el hierro para esta  clase de construcoionea. Los 
marcos y sus puertas se abrii-án por bajo y se sostendrán abier­
tas con tirantes de madera, pudiendo oscurecer la  estufa con 
cortinns de estera ó de paja sobre los cristales, sirviendo tam ­

bién de abrigo.
E sta estufa podrá alcanzar an a  longitud indeterminada, re­

corrida p'jr los tubos del thermosifon, que deberán medir 10 
centímetros de diámetro. El desarrollo del aparato será pro­
porcional á  la  cantidad de metros cúbicos de aire que tenga 
que calentar. Es fácil dividir la estufa en departamentos para 
llev a rá  la vez diferentes cultivos, consolo adaptar llaves y 
válbulas á los tubos.

Deben colocarse las estufas mirando al Mediodía, y  los cos­
tados de las bacas de E. á O.; pero situando los hogares ú  hor­
nillas al lí., con objeto de facilitar el tiro.

Respecto á calderas, emplua el conde de Lambertye las in­
ventadas por M. Gervais, constructor de París.

B aca  p a r a  semillero.

E sta  baca, levantada de mamposleria en la parte que ocupa 
por bajo de tierra, de 2 metros 06 ceatímetros de loagitud, y 
de 1 metro 66 ceatímetros de anchura, está cubierta ¡lor un 
tablero de roble al piso de la  huerta. Un tubo colocado por 
debajo de este tablero, á distancia de ^  centímetros, recorre 
la  estension de la  baca y va á parar á  una caldera pequefia
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Sobre los muros existe- u a  cofre de madera con u aa  pendiente 
de 26 oentimet. os y 1 metro 66 centímetros de longitud, que 
recibe dos cajas. Un tubo cilindrico de ocho centím etros de 
diámet o se estiende por las parede* dsl cofre, y  corresponde 
á u na  segunda caldera. Las dos calderas están establecidas en 
un  un mismo horno, pero con hogares independienttes-

Se cubre el tablero con mantillo, dejando un espacio vacío 
do 20 centímetros entre e l mantillo y  los vidrios. Los tubos do 
lluvia calientan la  tierra , y los cilindricos la  atmósfera conte­
nida entre la tierra y  los vidrios.

La figura 0.* representa el perfil:
A, e l mareo formado por tablones.
£ ,  la  cubierta da crislades coa <i6 centímetros da peu- 

dieate.
C, surtidor de agua.
D, tubos del thermosifoa. '
E, hueco para el desarrollo de las plantas.
F, mantillo.
G, tablsro que apoya sobre loa muros.
H, tnbos que gotean.
/ ,  barras de madera 6 hierro que sostienen estos tubos.
J , muro pequeño de ladrillos planos.
K , hueco de la  bóveda.
L, saneamiento practicado con piedras.
M, muros de mamposteria que sostienen la  fierra del jardín 

y el cofre de madera.
Al amanecer del dia eaq u e  se quiere sembrar, se eaciende 

el hogar de la caldera de los tubos goteadores, y  í»e obtiene en 
pocas horas una temperatura de 15® á  18® del centígrado, ca­
lor conveniente paca la germinación de las semillas.

B aca  de fructificación.

El marco de esta baca es de planchas de pino de 21 centíme­
tros de altura y  de 28 milímetros de grueso. Hay tres tablas 
arriba y  dos abajo. Los pies de roble tienen 8 centímetros de
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G oringa de estu fa .

Es u n instrum ento indispsi^able [Fig. 12) para el riego de 
las plantas, y para moderar e l calor de los tubM, produciendo 
á la vez humedad. Se emplea también para destruir el pulgón 
con infusión de tabaco y jabón negro. Hf.y necesidad de usarla 
á  cada instante, cuando aparece al pulgón sobre las flores, los 
árboles frutales, las berzas, coliflores y  alcachofas. Se venden 
en París i  4 francos los dozine.5; á 12 las da cobre de mayor ta  - 
maño; y  á 10,.50 las de cobre de menores dimensiones.

Depósitos de agua cubiertos.

Hace tiempo que se viene empleando en Inglaterra un  siste­
ma especial para caldear los invernáculos, que da los mas sa ­
tisfactorios resultados. Este aparato es debido a l director del 
plantel Plijmonthe.

No exige tubo^ de calor, ni estiércol, ni ninguna otra m ate ­
ria dispuesta á fermentar. E a un invernáculo'de 6,75 metros de 
largo, por 2,50 de ancho, se levanta á la distancia de 30 centíme­
tros del muro esterior, otro de mas de centímetros de altura 
en estos muros apoya un  arca, cuba ápila de mad&ra de 6 cen- 
tim otrosde profundidad en l i  cual se hecha el agua. E sta  cu­
ba está en comunicación con una cildera dividida longitudi­
nalmente en dos, escepto en el estremo mas distante, para que 
el a ’ ua pueda cii cular libremente. Lúe o que et fuego está en­
cendido, el agua pasa do la  caldera á la eaba por un  corto tubo 
de comunicación, y  circula al rededor de la separación, para 
volver f r ii á la  caldera, en la que se calienta de nuevo, m ante- 
aiéndose así una circulación continua y  regular.

Se colocan sobre la cuba planchas de pizarras, y  sobre esta-- 
una capa de arana, ó do serrín. El calor del agua .se comunica 
á la arsna, y  pasa de esta á las raicé! de los esquejes ó plantas,
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